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independientes.

Convocada mediante Resolución número 07 del 7 
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número 03 de 2017 Senado, 006 de 2017 Cámara, 
por medio de la cual se adopta el Estatuto de la Opo-
sición Política y algunos derechos a las agrupaciones 
políticas independientes.

Siendo las 10:20 a. m. del día 15 de febrero de 
2017, en el salón Guillermo Valencia- Capitolio 
Nacional, recinto de sesiones de la Comisión Primera 

del Senado, en la ciudad de Bogotá, D. C., se da inicio 
a la Audiencia Pública previamente convocada y con 

Senador Carlos Fernando Motoa Solarte.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, por Se-
cretaría se da lectura a la Resolución número 07.
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Secretario:

Al respecto me permito informarle señor Presidente 
que, de conformidad con la resolución, salió un aviso 
en un periódico de circulación nacional y en el Canal 
Institucional del Congreso también salió el aviso por 
varios días.

La Secretaria informa que fueron invitados:

• Partidos Políticos de Colombia

• Doctor Alberto Yepes, Magistrado Consejo de 
Estado 

• Doctor Carlos Andrés Ballesteros, Catedrático

• Doctor Alexánder Vega Rocha, Presidente 
Consejo Nacional Electoral

• Doctor Gilberto Toro Giraldo, Federación 
Nacional de Municipios  

• Doctora Floralba Padrón, Catedrática U. 
Externado de Colombia

• Doctor Juan Carlos Galindo Vácha, Registrador 
Nacional del Estado Civil

• Voces de Paz y reconciliación

En la Secretaría de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, se inscribieron:

Doctora Alexandra Quintero Benavides, Grupo de 
Trabajo Interdisciplinario e Intersectorial de Activistas 
Feministas, LBTI, académicas y defensoras de 

• Doctor Antonio Madariaga Reales Corporación 
Viva la Ciudadanía

• Doctor Juan Fernando Londoño, Director Centro 
de Análisis y Asuntos Públicos

• Doctor Hollman Felipe Morris Rincón, Concejal 
Movimiento Progresistas

• Doctor Armando Novoa García, Magistrado 
Consejo Nacional Electoral

• Doctora Alejandra Barrios Cabrera, Directora 
Misión de Observación Electoral (MOE)

• Doctor Camilo Mancera Morales, Coordinador 
Observatorio de Justicia Electoral del MOE

• Doctor Fabio Velásquez, Foro Nacional por 
Colombia

• Doctor Víctor Barrera Ramírez, Centro de 
Investigación y Educación Popular (Cinep)

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Juan Roberto Rico, Director Político 
Nacional del Partido Opción Ciudadana:

especiales y audiencia, en general, el Partido Opción 
Ciudadana participó activamente en la mesa de 

sujeto de esta audiencia pública, como tal estuvimos 
aportando sustancialmente, pero producto del texto 

otros planteamientos.

Entre ellos consideramos que el sistema de gobierno 
de oposición en un sistema bipartidista funciona plena 
y adecuadamente puesto que un partido es gobierno 
y el otro partido es oposición, pero en un sistema 

puesto que no todos los partidos y movimientos 
políticos optan por ser gobierno o por ser oposición.
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partidos y movimientos políticos independientes es 
una necesidad en un sistema multipartidista de manera 

ser gobierno, pero tampoco por una oposición férrea 
al gobierno sino que en su espíritu crítico pueden 
aportar positivamente a las acciones de gobierno como 

mejoramiento del ejercicio de la gobernabilidad como 
el ejercicio de la democracia.

Por eso consideramos que fortalecer el sistema 

cabría, pero nuestro criterio y dentro del proyecto y del 

de la mesa de partidos insistimos ante el Ministerio 

ejercer la independencia como partido o movimiento 
político en Colombia.

Por otro lado, consideramos que el Acto Legislativo 

deben declararse en oposición, es un avance importante 
en la democracia colombiana, ya que antes no se tenía 
claro si se era oposición o se era gobierno o en una 
coyuntura se era gobierno y en otra se era oposición 
y en ese ejercicio del vaivén político se prestaba para 

en claro cuál era la posición política de un partido o 
movimiento político en un momento determinado.

instituciones como tal, uno de los cambios profundos 
que debemos realizar en la democracia colombiana 
es que los partidos y movimientos políticos deben ser 
estructuras serias, sólidas, estructuradas y consolidadas, 
donde la disciplina interna y la democracia interna 
sean un factor determinante para acabar con la 
individualización de la política y llevar a las decisiones 
colectivas e institucionales de los partidos.

posiciones individuales de quienes están en una 
representación, en una corporación pública que una 
posición institucional de un partido político como tal.

Quiere decir que tenemos una observación frente al 

o independencia en el sentido de que la exposición de 
motivos que sustenta el proyecto de ley establece que, en 
el tiempo, en cualquier momento dice así textualmente: 
“cabe aclarar que la declaración política puede ser 

política una vez agotado el mes al inicio del gobierno 
se declare en oposición o independiente posteriormente 
podría declararse en gobierno y dejar de ser oposición, 
pero a su vez, el día siguiente, un mes después, un 
año después podría volver a declararse en oposición 

oposición.

de independiente y podría presentarse nuevamente 
ese juego no conveniente para la democracia que le 
resta seriedad y credibilidad al esquema gobierno-
oposición, puesto que no sería un buen mensaje para 
los ciudadanos y consideramos que quien se declare 
en oposición o independiente o en gobierno, debe 

al ejercicio del gobernante electo, cerrándole el paso 
a los juegos que se presentan en las coyunturas de que 

independiente y cuando me conviene vuelvo a ser 
gobierno.

Así mismo el parágrafo transitorio del artículo 
8° del proyecto que establece darles la potestad a las 
bancadas de las corporaciones públicas para declarar la 
oposición o el carácter de independencia o de gobierno 
mientras los estatutos de los partidos incorporan 

seguir, consideramos que no es conveniente, puesto 
que seguimos promoviendo que quienes ostentan las 
credenciales tomen las decisiones al interior de los 
partidos, cuando las decisiones de los partidos deben 
ser tomadas en conjunto con quienes ostentan las 
credenciales y la estructura partidista debidamente 
organizadas, debidamente estructuradas y registradas 
ante el Consejo Nacional Electoral para el ejercicio de 
la democracia interna y la representación institucional.

Por lo tanto, proponemos que este parágrafo debe 
ser eliminado y debe dejarse como está planteado el 

de los partidos y movimientos políticos para declararse 
en oposición o independiente o de gobierno.

oposición a nivel departamental y local, aduciendo en 

de los recursos del Fondo de Financiación política y 

regional.

Por eso se recomendó por parte en la exposición 
de motivos del Ministerio del Interior dejarlo solo 
el ámbito nacional, consideramos que esto limita el 
ejercicio de la oposición, creemos que vía decreto se 
pueden resolver las fórmulas matemáticas o matrices 
para el ejercicio y la distribución de los recursos para 
el desarrollo de la oposición departamental, distrital o 
local.

Consideramos que dentro de los acuerdos de La 
Habana uno de los aspectos que más se resaltó fue 
incrementar los recursos del Fondo de Financiación de 
los partidos y está en debate nacional la necesidad de 

de los partidos y también el ejercicio electoral de ellos.

Por lo tanto, un país democrático debe invertir en 
fortalecer su sistema democrático, es necesario ampliar 
ese Fondo de Financiación estatal, generarle mayores 
recursos que permitan que esa oposición sea garantista 
y no se quede en lo departamental o en lo local en la 
mera formalidad, podríamos establecer un mecanismo 
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gradual, especialmente en los municipios ya que los 
municipios de categoría especial o primera y segunda…

…garantizarse en este espacio para posteriormente 
ir incrementando progresivamente la participación en la 
generación de la oposición en los municipios del resto 

a las Juntas Administradoras Locales, discutíamos en la 
mesa de partidos pero allí no acogieron la propuesta 
de que este artículo ya está inmerso en los artículos 
anteriores cuando nos referimos a las corporaciones 
públicas, puesto que las JAL son una de ellas.

Así mismo consideramos necesario fortalecer el 
tema de las coaliciones partidistas y los movimientos 
políticos no solo en las corporaciones públicas para 
el ejercicio de los procesos electorales, sino que 
también se incorpore para ejercer la oposición ya sea 
a nivel nacional, departamental o local, para evitar 
una dispersión grande de partidos que se declaren en 
oposición y que ni los recursos, ni los espacios de 

de la misma.

Posibilitar coaliciones de oposición es una 
propuesta que garantizaría que de manera concertada 

al fortalecimiento y al ejercicio de la democracia 
colombiana.

Compartimos plenamente que se establezcan las 

ejercicio de la función pública de parte de directivos, 
candidatos, comparados de los partidos en oposición o 

la renuncia a 6 meses.

Ese aspecto se establece en los artículos 25 y 

la declaración de independencia y del artículo 27 que 

sustancialmente en la mesa de partidos.

Agradezco señores Senadores de la República y 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Camilo Mancera Morales, Coordinador 
Misión de Observación Electoral (MOE):

Muy buenos días señor Presidente, muy buenos días 

audiencia en general, desde la misión de observación 

política, en este proyecto encontramos unos estándares 

después de 26 años vemos un proyecto que se ajusta 
a las necesidades de la realidad política colombiana. 

ajustada a lo que es la oposición, pero que puede ser 
objeto de mejoras.

Nosotros desde la Misión de Observación Electoral 

de recomendaciones, un documento con algunas 
críticas sobre el proyecto, pese a eso repito y reitero, 
reconocemos que en este proyecto se están recogiendo 
unos mínimos democráticos necesarios para lo que es 
el desarrollo político colombiano.

una postura crítica al proyecto de gobierno que debe 
materializarse en alternativas y propuestas por parte de 
la oposición.

Esto implica una responsabilidad por parte de 
aquellos grupos opositores y un ejercicio de control y 

De esta manera y retomando el primer punto del 

aquella agrupación política pueda acercarse a la 

autoridad electoral, la autoridad electoral es la principal 

gestión y un mecanismo expedito que debe quedar 
plasmado en este proyecto de cómo la autoridad 

Una serie de inquietudes surgen del proyecto, por 
ejemplo:

La declaración pública de la oposición, en el 
proyecto se establece un mecanismo de registro frente 
a la autoridad electoral y una declaración pública. Esta 

¿es que un parlamentario del grupo opositor salga a 
medios de comunicación?, ¿se trata entonces de que 

declararse en oposición una organización política 
debe tener mecanismos democráticos a su interior, no 
puede ser la voluntad de un parlamentario o un de un 
directivo, tiene que pasar porque todos los miembros 
de esa organización política llegan a un consenso de 
declararse en oposición.

supremamente importante y es uno de los principales 
problemas que le vemos al proyecto es la limitación en 
el tiempo para la declaración de la oposición.

Un mes después de la posesión parecería indicar que 
la oposición solo va en torno a naturalezas electorales y 
no es así, la oposición también va en torno a un proceso 

de presentación de alternativas frente a la gestión de 

la oposición en cualquier momento.

territorial, pero no es explícito en el proyecto cómo 

departamental, pensemos en una organización política 
de carácter departamental o municipal y ¿cómo es que 
se le darían unos espacios adicionales en medios de 
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comunicación, en qué medios de comunicación, cómo 
funcionaría esto?

Surgen una serie de preguntas de cómo se puede 

distinta y esa connotación distinta debe ser reconocida 
en ley.

Finalmente, frente a los espacios que se quieren dar 
en esas directivas estamos completamente de acuerdo, 
celebramos esta disposición, creemos que es de gran 
importancia porque de esta manera no se podrían 
obstaculizar proyectos que para la oposición son de 
gran importancia, pero no solo deberían contemplarse 
espacios en mesas directivas de las corporaciones 
públicas, sino también de las comisiones, por ejemplo, 
acá en el Congreso.

Pensar un espacio para grupos de oposición dentro 
de una comisión legal o constitucional lo vemos 
perfectamente viable y así solucionamos la posibilidad 
de que se obstaculicen proyectos desde las comisiones.

Cierro con lo siguiente: este es uno de los proyectos 
prioritarios que trajo la mesa de negociaciones, que trajo 

tiene que empezar a entrelazarse, por ejemplo, las 
coaliciones.

A partir del Acto Legislativo del 2015 también 
llamado equilibrio de poderes, se permitió que en 

Y es muy importante que en este proyecto se prevea 
cómo es que van a operar las coaliciones, surgen una 
cantidad de preguntas, por ejemplo, ¿una coalición de 
organizaciones políticas puede declararse en oposición, 

en esta ley estatutaria, a quién le caerían, a quién le 
corresponderían, a todas o solo a la coalición, cómo 
operaría esta coalición, funcionaría como bancada?, 
digamos, todos estos temas, todas estas inquietudes 
que surgen en torno de las coaliciones y la oposición, 
creo que deben tenerse en cuenta y de pronto algunas 
restricciones que traiga ese proyecto de ley que frente a 
las coaliciones son importantes.

Otro de los puntos muy importantes dentro del 

en este proyecto se le establecen sanciones a los 

¿a los militantes, a todos los militantes? Es la gran 
pregunta, es entendible para la Misión de Observación 
Electoral que las sanciones o las restricciones se 
generen sobre los directivos, sobre los miembros ya 
elegidos popularmente, pero sobre los miembros de a 
pie, lo que puede terminar convirtiéndose esto es en un 

incentivarse, pareciera que el acuerdo está diciendo, 

conformación de organizaciones políticas, creemos 
que lo que está plasmado en este proyecto frente a las 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Hollman Felipe Morris Rincón, Movimiento 
Progresista:

Bueno, muy buenos días a la comisión, gracias 
por la invitación, saludo a amigos aquí presentes, al 
amigo Pablo Cruz, Representante de Voces de Paz, al 

Cuando preparaba esta intervención Horacio, 
nosotros pensamos desde el movimiento progresista 
que el estatuto de la oposición no puede ser menos que 

podamos superar la página de que pensar diferente se 
convierta en un delito en este país y una causa para ser 
asesinado en Colombia.

en los últimos años amigos de los sectores sociales o 
alternativos o de la izquierda Pablo, aquí también fue 
asesinado por pensar diferente un Álvaro Gómez, fue 
asesinado un Luis Carlos Galán, Jorge Eliécer Gaitán 
que es el inicio de este espiral de violencia en este país, 
por pensar diferente.

Una matanza política al pensamiento diferente en 
Colombia, pero que nos encontramos y esa es la línea 
de mi intervención, ¿Qué nos encontramos en los años 
recientes?, que no solo se asesina a la oposición, sino 
que también se inventaron o buscaron la forma de 
aniquilamiento político, del opositor político a través 
de los órganos de control.

Yo quiero recordar aquí el caso de Piedad Córdoba, 
aniquilada políticamente por un Procurador, aunque 

también por el Procurador, porque un día el alcalde 
de Medellín, Alonso Salazar, quiso abrir una clínica 
de abortos en la ciudad de Medellín y bueno, el caso 
que en su momento ameritó también el repudio de la 

ustedes lo recordarán muy bien.

La destitución por el Procurador General del alcalde 
de Bogotá, Gustavo Petro, ¿Qué dijo en su momento 
la Convención de la Comisión Interamericana de 

en el concierto latinoamericano, que, en ningún otro 
país, solamente en uno a excepción de Colombia se 
aplicaba que un Procurador destituía a una persona 
elegida por el voto popular.

¿Cuál es ese otro país, doctor Amín? Venezuela 
con el caso Leopoldo López, ese es el único ejemplo 
de países donde ciudadanos elegidos popularmente 
son destituidos por, en el caso colombiano, por un 
procurador, entonces, en su momento la Comisión 

los países miembros de la Comisión Americana estaban 

y que ningún funcionario podía destituir a aquellas 
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personas elegidas por el voto popular. Cosa que no se 
cumple en Colombia.

Veintiséis años después, ante el contexto de la 

y retomamos la discusión sobre el Estatuto de la 
Oposición en Colombia, que reconoce los elementos 
esenciales de la Constitución de 1991; eso dice el 
preámbulo del acuerdo con las Farc, que invoca el 

la letra del artículo 95 constitucional.

Subraya que la paz es requisito para el ejercicio 

querido Pablo, el acuerdo también expresa ceñirse a la 
Constitución y reconoce la prevalencia de convenios y 

en el bloque constitucional, es decir, reconoce la 

Farc.

¿Qué dice entonces la Convención Americana 

señalar y subrayar en este debate, que quede expreso 
en el Estatuto de la Oposición, el artículo 23 de la 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los 

a) De participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes 
libremente elegidos.

b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas, 
autenticas, realizadas por sufragio universal e igual 
por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores.

c) De tener acceso en condiciones generales de 
igualdad a las funciones públicas de su país.

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de 

inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental o condena por juez competente 
en proceso penal.

Es decir, no es un funcionario público quien puede 

voto popular, tiene que ser un juez en un proceso penal.

Y en consecuencia que dice el artículo 29 de la 
Comisión Americana, normas de interpretación, 
ninguna disposición de la presente convención puede 
ser interpretada en el sentido de:

a) Permitir alguno de los Estados parte del grupo o 

libertades reconocidas en la convención y limitarlos en 
mayor medida que la prevista en ella.

Es lo que viene sucediendo en Colombia con la 
destitución de más de 1.000 funcionarios elegidos por 
voto popular, solamente en el periodo del ex Procurador 
Ordoñez. Fueron destituidas personas elegidas por voto 

popular más de 400 en todo el país, ediles, alcaldes 

¿Qué dice el artículo 29 en el literal b)? 

libertad que pueda estar reconocido, de acuerdo con las 
leyes de cualquiera de los Estados partes, o de acuerdo 

Estados.

democrática representativa de gobierno.

d) Excluir o limitar el efecto que puede producir, 

Hombre, y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza.

En síntesis, desde el Movimiento Progresista ¿Qué 
estaríamos pidiendo que sea incluido en el estatuto 
de la oposición? Un estatuto de la oposición sin la 
derogatoria expresa de todas las normas que viole 

sencillamente queridos amigos congresistas es un 
estatuto sin dientes.

Es un estatuto sin dientes, si este estatuto de la 
oposición no deja explícitamente clara la Convención 

digan expresamente que ningún funcionario público 
puede destituir a personas elegidas por el voto popular, 
creemos nosotros que es un estatuto de la oposición sin 
dientes.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Nicolás Farfán, Director de Gestión Electoral 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil:

en primer lugar, presentar excusas, el Doctor Juan 

Estado Civil, quien se encuentra fuera del país; mi 
intervención va ser muy breve, ya que la gran mayoría 
de temas sobre los que versa el proyecto de ley radica 
su competencia en el Consejo Nacional Electoral más 
que en la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Y así mismo estamos como Registraduría 
participando en la sesión de la Comisión Primera 
de Cámara de Representantes que en simultáneo 
está debatiendo el proyecto de acto legislativo de 
reincorporación política de las Farc en el que se crea 
el partido y se disponen unas curules adicionales en 
Cámara y Senado.

Las observaciones son las siguientes:

En primer lugar, respecto al artículo 26 del proyecto 
de ley se establece la denominada acción de protección 

ley está concebida que esa es una acción de carácter 
administrativo que va a llevar a cabo el Consejo 

veces, sin embargo, en la exposición de motivos se 
indica que esta va ser una acción de carácter judicial.

claridad al tipo de acción que se pretende construir 
si es de carácter administrativo o si es de carácter 
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jurisdiccional, porque si recae bajo las características 

es una autoridad de carácter administrativo.

La segunda observación que queremos señalar, 

y algunos mecanismos que tienen los partidos, los 
movimientos políticos y agrupaciones independientes 

orden municipal, territorial o departamental y en el 
Congreso de la República.

cuenta que en virtud del acto legislativo 02 de 2015 
denominado, conocido popularmente como equilibrio 
de poderes, se estableció la posibilidad de que se 
presenten listas en coalición, bajo el cumplimiento de 

obtenido un número de votos en la elección anterior.

en las elecciones de carácter local y para la elección de 
cargos uninominales, es decir, alcaldes y gobernadores, 
que en nuestro país y sobre todo en el caso de los 
territorios, municipios y departamentos se presentan 
coaliciones de partidos y movimientos políticos para 
alcaldes y gobernadores de partidos que aparentemente 
o se observa que son antagónicos ideológicamente.

día para una alcaldía coaliciones de un partido que es 
opositor al otro, pero por una coyuntura muy especial 
de ese municipio se Coaliga.

Entonces, sí va existir la posibilidad de coaliciones 
en listas a corporaciones públicas, para concejos 
y asamblea y por las características o coyuntura 
política de un municipio se coaligan partidos que en 

oposición en la corporación pública cuando en teoría 
son antagónicos. Esa era la segunda observación.

también queremos dejarlo porque tiene que ver con el 

de 2015 también incorporó la posibilidad de que el 
candidato a la Presidencia de la República que obtenga 

a ocupar una curul en el Senado de la República, 
el candidato a la Vicepresidencia de la República 

Representantes.

decir, que el candidato a la gobernación que no quede 
electo y obtenga la segunda votación podría tener curul 
en asamblea, el candidato alcalde en el concejo, pero 
la norma constitucional como quedó aprobado por el 

de curules en las corporaciones públicas, lo cual en la 
práctica es una norma de imposible cumplimiento.

Porque si usted no puede sacar la curul adicional 
para el candidato a la gobernación o la asamblea ¿pues 
entonces dónde lo va ubicar? ¿Dónde lo va a poner? 
Porque evidentemente las curules se reparten bajo el 
sistema ordinario previsto en la constitución, llámese 

umbral y aplicación de la fórmula electoral cifra 
repartidora.

que se consagró, esa posibilidad, pues también puede 
ser senada en el mismo artículo para el caso de 
asambleas y concejos en la medida que se estipuló que 

imagino, podría yo pensar que fue una medida de orden 

gasto de funcionamiento de esta corporaciones, pero, 

razones prácticas o administrativas para poder cumplir 
el precepto sin la necesidad de adicionar una curul en 
asamblea y concejo.

Estas son las observaciones respetuosas que 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Eduardo Enríquez Maya:

del Consejo Nacional Electoral, a los señores 
intervinientes y por supuesto a mis colegas del Senado; 

presencia de los segundos en votación y por supuesto 
las intervenciones de ustedes enriquecen el propósito 

estatuto de la oposición.

conservatismo sobre este gran, importante y apasionante 

una especie de órgano de la democracia y que no se 

Hollman Morris.

¿Qué pensó el legislador sobre el particular? 
Fortalecer la oposición para que los segundos en votos 
como usted lo señalaba, la Presidencia de la República 
que puede ser, que puede llegar con 7, con 8 millones 
de votos pueda tener una curul en el Senado de la 
República y su fórmula a la Vicepresidencia tendrá 

ningún problema.

democracia territorial y local, el segundo en votos para 
la gobernación va ser reconocido como diputado y el 
segundo en votos para la alcaldía como concejal, quiero 
contarle que tuvimos el apoyo de todas las bancadas 
aquí en el Congreso de la Republica y es cierto lo que 

apreciado funcionario de la Registraduría Nacional 

constitucional desde 3 puntos de vista:

1. Desde el punto de vista jurídico

2. Desde el punto de vista económico

Usted presenta un proyecto de ley que aquí implica 
gasto público, le llega la comunicación del Ministerio 
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entonces tratamos de economizar recursos para no 
aumentar las curules en asamblea y concejos, se 

públicas no dan para eso, crear prácticamente más de 
1.000 cargos en el concejo municipal y distrital, más de 
32 curules en asamblea departamental, nosotros vimos 
que eso no era conveniente.

operatividad, me explicó, si usted queda elegido como 
concejal del distrito y ocupó el último puesto y el doctor 
Morris ocupa el segundo puesto para la alcaldía del 
distrito, él llega con 900.000 votos y usted no ocupa la 

tiene más importancia, el que sacó 900.000 o el que 
sacó 8.000 votos? 

Aquí nosotros estamos condenados a una especie 
de suicidio intelectual, no se pueden exponer las ideas 
como uno quisiera, pero yo respeto al señor Presidente, 
en el tiempo.

rápido, y entra el candidato que ocupó el segundo 
puesto, el que ocupo el segundo puesto no quiere asistir, 

a la asamblea el que ocupo el segundo lugar, ese es un 
aporte, por supuesto no es perfecto, esperamos en el 

parte del Estatuto de Oposición.

Serpa Uribe, por que no presentó el Senador Enríquez 

la Asamblea Departamental o el Concejo Distrital o 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el doctor Nicolás Farfán, Director de 
Gestión Electoral de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil:

veo como en jornadas diferentes en que se eligen cosas 
diferentes, en el caso de gobernaciones y alcaldías, 
en el que el ejercicio electoral esta mediado por el 
denominado voto programático y podría pensarse que 

Y bajo la fórmula que usted propone, porque no está 

de las minorías políticas, porque como se propone es a 
la curul de la última lista la que se le cercenaría para 
que o ingresara el otro y lo adecuado o virtuoso que 
tiene la conocida en Colombia cifra repartidora que no 
es otra cosa que la fórmula de Hondt, es que premia 
la agrupación otorgándole más curules a las mayorías, 
pero garantizando una representación proporcional de 
las minorías.

Entonces, con esa fórmula podría pensarse, 

minorías, pero como usted bien lo señala, es un camino 

gracias.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Eduardo Enríquez Maya:

No es exacta su observación, esa curul la puede 
perder un Partido mayoritario y ganar una lista 
minoritaria, sacó más votos, por decir un ejemplo, el 
Polo Democrático sacó 20.000 votos y el último del 
Partido Conservador sacó 18.000 ¿Cómo se perjudica 
la minoría? No es así.

Pero bueno, no vamos a discutir porque aquí el tema 
es supremamente delicado y yo no quiero, en casa, 
quitar la oportunidad que vienen a intervenir, porque 
la Audiencia Pública es precisamente para las personas 
que quieren intervenir.

Llévense otro recuerdo simplemente, el Registrador 

concurso de méritos, por los señores Presidentes de 
las Altas Cortes, ese también es un aporte del Partido 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al doctor 
Jorge Martínez, Representante de Asomedios:

Buenos días señores Senadores, buenos días señor 
Ministro, señor Magistrado del Consejo Electoral, 
quiero básicamente agradecer esta oportunidad para 
poder compartir con ustedes las inquietudes que 
surgieron en el seno de Asomedios a nombre de quien 

asociados a Asomedios.

En primer lugar, Asomedios es consciente de la 
importancia de un estatuto de la oposición y de la 
importancia que tiene para la fortaleza de la democracia 

queremos que ustedes tengan en cuenta al momento de 
tomar las decisiones sobre intervenciones en medios de 
comunicación.

Lo primero es simplemente que se evalúe el impacto 
que esas medidas puede llegar a tener, teniendo en 

evaluadas sin que existiera, digamos, esa limitación 
que va a existir en el espacio de que disponen esos 
medios, pero eso es algo que muy seguramente tendrán 
ustedes la oportunidad de debatir y de ver en el curso 
de ese proceso.

Lo que realmente nos preocupa es la redacción del 
artículo 17 y puede que esa no sea la intención, pero tal 

la oposición para responder ataques del gobierno, sean 

jefes de departamentos administrativos o en los otros 
niveles por gobernadores o alcaldes.

que el Estado toma un espacio que no es, perdón, un 
espacio que programa directamente y por lo tanto el 
Estado o el Gobierno en ese caso, perdón, no el Estado, 
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por una intervención de esta naturaleza, se acuda 
directamente ante el Consejo Nacional Electoral y no se 

como persona jurídica, sino también aquellos que lo 
representan para acudir ante el medio y ante el silencio 
del medio ante los jueces de la República, para que se 
evite un atropello, una calumnia, una injuria en contra 
de ese Partido político o en contra de ese Representante 
del Partido político.

Y quiero decir que la confusión entre uno y otro 
llevaría a violar el principio de la libertad de expresión, 
porque si por ejemplo, se le diera a un partido de 

intervención de un funcionario público, en un noticiero 
o en un programa de opinión, el expediente implicaría 
que se acudiría directamente al Consejo Nacional 
Electoral y que no se oiría en ningún caso o en ningún 

equilibrio informativo, el medio debe procurar cuando 

calumniosas o que denigran de un Partido o de un 
funcionario de ese Partido, debe tener dentro de sus 
principios la posibilidad de permitirle a la contraparte, 
esto es al afectado, la posibilidad de intervenir para que 

acudir a las vías establecidas en la ley, que son acudir 
primeramente ante el propio medio o ante el director del 

y en su defecto tramitarla ante un juez de la república.

la ley y cuya confusión, repito, podría llevar a intervenir 
los noticieros y programas de opinión en violación 

consagra la Constitución colombiana y el Pacto de San 
José, gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Alirio Uribe Muñoz, Representante a la 
Cámara y Delegado del Partido Polo Democrático 
Alternativo:

Senadores de la Comisión Primera, los invitados 

saludo muy especial al Magistrado Armando Novoa.

prensa, precisamente para denunciar doctor Horacio 
Serpa, un problema que ocurrió ayer en el Consejo 
Nacional Electoral y esto para decir, tiene que ver 
con el estatuto de la oposición, porque como lo 

la Oposición no puede ser el único mecanismo para 

democracia.

electoral y que no puede ser que el Consejo Nacional 
Electoral que es un órgano eminentemente político 
pues sea el organismo de control, porque es casi que 
poner a un organismo político a ejercer el control 
sobre los políticos, es decir, el Consejo Nacional 

del Congreso y en un caso tan grave como el que se 

resulta que el Magistrado, que yo considero que es 
de los grupos minoritarios del Congreso, del Partido 
Verde, del Polo, de ASI, del Mira que es el Magistrado 
Armando Novoa, pues, terminan recusándolo y sus 
colegas de las coaliciones mayoritarias del Congreso 
terminan declarándolo obviamente como persona no 
apta para tener conocimiento de estas investigaciones.

Y nosotros nos sentimos como minorías políticas 
obviamente vulnerados con esa decisión, porque 

del Mira, sino de las grandes coaliciones tanto en el 
Gobierno como el caso de Óscar Iván Zuluaga.

Y resulta que el Magistrado que podría tener el 
mayor nivel de independencia y de autonomía frente a 
las decisiones del Consejo Nacional Electoral, Senador 
Alexánder, le dicen no, usted no puede conocer de esto, 
entonces, esa es una prueba más de la reforma que 

de tener un tribunal de garantías que permita 
evidentemente tener un mecanismo democrático de 
control que no sea un órgano político de absoluciones.

Y creo yo que como van las cosas, el Fiscal General 
de la Nación se saca de encima estas investigaciones, 
se las manda al Consejo Nacional Electoral y ya 
como va pintando la cosa, pues no va pasar nada, no 
va pasar nada y quería dejar esa constancia y darle mi 
reconocimiento por la autonomía, por la capacidad y 

Magistrado Armando Novoa en el Consejo Nacional 
Electoral, así le toque paliarse con todos los colegas de 
la sala del Consejo Nacional Electoral.

participado como Polo Democrático por más de 5 meses 
en más de 26 mesas de trabajo discutiendo el estatuto 
y me parece bien porque el estatuto recoge buena parte 

una norma constitucional, que era el artículo 112 del 

paz para que este Congreso de la República se dignara 
expedir un estatuto de oposición que estaba ordenado 

Y por eso nos parece muy importante que con 
ocasión de la llegada de las Farc a la vida política y 
saludando también a Voces de Paz que está presente 
y que ojalá llegue también el ELN al escenario de la 
participación política, pues nos parece muy bien que 
con ocasión de esos procesos de paz cumplamos un 
mandato constitucional que tenía 26 años de mora.
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Y eso implica que el Congreso y que las bancadas 

democrática y una actitud generosa para permitir 

participación y que garanticemos que efectivamente los 
sectores minoritarios y los sectores de oposición puedan 
llegar a las corporaciones públicas y al gobierno.

En ese sentido nosotros como Polo Democrático 

lleguen al escenario político, pero en una composición 
parlamentaria de 240 Congresistas son de los partidos 

Polo, los 3 Indígenas, los 3 del Mira, para mí lo ideal 

eligieran en una circunscripción de paz, tanto las del 
Congreso como las 16 territoriales, con doble voto.

De tal manera que las FARC no disputarán los votos 

pudiera fortalecerse los escenarios de participación, por 
eso estamos proponiendo las coaliciones de partidos 
minoritarios y estamos proponiendo algunos temas 
que tienen que ver con el umbral y que no están en el 
estatuto.

Pero lo ideal para mí es que se fortalezca la 
participación de las minorías y que no suceda que la 
llegada de unos actores políticos nuevos desplace a 
otros sectores políticos minoritarios y para mí la fórmula 

circunscripción de paz donde y es una papeleta a parte 
para que los votos que va obtener las FARC no salgan 
necesariamente de los votos del verde, del MIRA, de 
MAIS, de los Progresistas, de los otros sectores.

Con esto no estoy diciendo que no estemos totalmente 
de acuerdo y felices de que lleguen las FARC a la vida 
política, me estoy preguntando es si nos pusieron una 
trampa en el sentido de dejar intocable ese 90 por ciento 
de la votación de los partidos tradicionales y ponernos 
al 10 por ciento de los diferentes a pelearnos esos votos 
con las FARC, esa es una preocupación y por eso es 
importante no solamente el estatuto de la oposición, 
sino también las otras reformas concomitantes.

oposición política o se le asesina o se le corta y lo vimos 

el genocidio del Gaitanismo, etc. 

Y el artículo 27 sanciona a aquellas personas que están 
en la oposición y que aceptan cargos en el Gobierno, es 
decir, un partido que se declara en la oposición y que 
luego acepta cargos en la administración, en órganos de 
dirección, en órganos de control, etc. A nivel nacional, 
departamental y demás.

Y entonces se dice que quienes acepten estos cargos 
podrán ser sancionados conforme a los estatutos y 
demás normas internas, peor no dice nada de que copta, 
porque es que el que realmente comete la infracción 
es el que tiene el poder y para desvertebrar un grupo 
minoritario, un grupo de oposición le ofrece prebendas 
que pueden ser de cualquier tipo.

Director de un Departamento Administrativo o el 
que sea, secretario de una Gobernación o qué sé yo y 
entonces el estatuto sanciona al que se vende digamos 
a ese ofrecimiento del poder, pero no sanciona al 
que lo ofrece y desde mi punto de vista lo que yo le 

poder coopte a quien está en la oposición, ese sería 
un comentario, me subo también a lo que planteaba 
Hollman Morris en el sentido de que el estatuto 
debe corregir y adaptarse a los convenios y tratados 
internacionales porque no podemos permitir que 
funcionarios de orden administrativo destituyan 
funcionarios de elección popular.

Y eso está clarísimo en la Convención Americana 

razones de tiempo no voy a leer, pero que me parece 

memoria de lo que veníamos discutiendo en estos varios 
meses sobre el estatuto de la oposición, no me gustó 
que se sacaran algunos temas que más o menos eran 
consensuados con todas las bancadas que participamos, 
insisto, eran las bancadas que estaban en el Congreso 
más partidos políticos que no tenían representación.

Por ejemplo, el tema de la participación en la comisión 
nacional del servicio civil, nosotros consideramos que 
la oposición debería tener un asiento allí en la comisión 
nacional del servicio civil, la participación en la junta 
directiva del Banco de la República.

Decíamos también que este tipo de entidades que 
tiene una función tan importante y a veces como 
clandestina, sería importante que en las decisiones que 
se tomen los voceros de la oposición tengan allí un 
asiento para la toma de decisiones.

de la movilización y la protesta social que está muy 
bien planteado en los acuerdos de paz en el punto 2.

Ya termino Presidente, gracias, porque se establecía 
que la oposición política comprende distintas 
expresiones o modalidades que entre ellas se incluya la 
movilización y la protesta social, eso estaba en la versión 

que sería un estatuto de la oposición con las diferentes 
bancadas, no solamente con las bancadas minoritarias 
y de oposición, sino con las diferentes bancadas.

este proyecto y esperamos, se nos fue el señor Ministro, 
que las otras medidas complementarias, porque insisto 
las garantías de la oposición no pueden ser solamente 
el estatuto de la oposición, necesitamos reformas al 
sistema de partidos y reforma al sistema y al poder 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Felipe García Echeverry, Magistrado 
Consejo Nacional Electoral:

Gracias Presidente, muy buenos días, en nombre 
del Presidente del Consejo Nacional Electoral que se 
encuentra fuera del país y por delegación suya acepto 
y agradezco esta invitación, por supuesto en primer 
término celebrar que después de 25 años se le esté 
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cumpliendo con el artículo constitucional al país, al 
traer un proyecto de estatuto de la oposición y felicitar 
a quienes participaron en la elaboración del proyecto 

me voy a referir al articulado a puntos particulares del 
articulado para poder contribuir a esta discusión.

En primer término y en relación con el artículo 

agrupación independiente, en nuestro concepto dentro 

agrupación independiente.

En el artículo 8° sobre la competencia para efectuar 

que puede tener unos efectos prácticos perversos que 

mencionarlo porque tiene que ver con otros artículos 
en un país que estamos viendo que tiene y pongo el 
ejemplo simplemente del año 2016, 20 elecciones 
atípicas en 1 año.

como consecuencia de una elección atípica? Ese mismo 
artículo establece que los partidos deben ajustar sus 
estatutos, pero no le establece un término para ajustar 

En nuestra opinión se debería incluir un término 

ajuste de estatutos.

representación legal, es decir, el concepto de 

sociales que no tienen representante legal y creo que ese 
es un vacío que debe ser llenado digamos en el texto que 
se someta a consideración, particularmente pensando 
en esos movimientos que no tienen representante legal 

insistir en la eventual confusión que se presenta entre 

y no puede quedar abierto sin mediación del Estado 
para que lo pueda ejercer en cualquier momento, 
cualquier persona directamente frente a los medios de 
comunicación, eso sería desastroso, como si ocurre con 

ejerce un ciudadano frente al medio de comunicación 

La réplica de poco uso en nuestra legislación, lo 

pocos antecedentes en Colombia y escasamente dos 
que digamos prosperaron y después de pasar por el 
Consejo Nacional Electoral, el resto o por lo menos en 

es importante es el artículo 17, tal vez, es importante 

tener en cuenta que se debe distinguir la réplica de la 

opinión que precedió.

de exposición frente a un agravio o frente digamos a un 

replicar, repito con efecto político que no civil.

El artículo en alguna medida debía redireccionar 

sino los medios de comunicación lo único que van 
a tener son solicitudes de réplica frente a lo que es 

para los medios de comunicación social.

artículo 26 de capital importancia porque materializa 

el literal a) el término para instaurar la acción, entonces 

Porque cuando se dice que se debe guardar 
inmediatez, precisamente el doctor Serpa me contaba 

cuando ya probablemente eso no tiene ningún interés, 

político el contexto se pierde rápidamente.

Entonces la oportunidad es clave para que tenga 
el efecto que se percibe, en el literal b) que es el 

grupos sociales y entonces traducirse para que sea o el 
representante legal en el caso de los partidos o algún 
miembro de la respectiva bancada.

El literal c), que tiene que ver con el reparto 
y la comunicación, si este es un trámite que lo 

de carácter administrativo, el código de procedimiento 
administrativo y de lo contencioso administrativo para 

De manera que, si se va a seguir el trámite ante 
la autoridad electoral por vía del procedimiento 
administrativo, esa debía ser la terminología que se 
debería utilizar.

Y por último el literal d), el que dice el ponente 
podrá convocar a las partes a audiencia para asegurar 

estrados, caso en el cual, el recurso deberá interponerse 
y sustentarse inmediatamente.

La audiencia podrá suspenderse y reiniciarse en 
caso de ser necesario, la audiencia nuevamente lo que 
tiene que ver con aplicación del procedimiento del 
CPACA como lo llamamos nosotros, se convoca por 
auto y debe señalarse en el mismo que el mismo se 
comunica por el medio más expedito, esto cuando se 
trata de este tipo de trámites que requieren audiencia y 
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peor no es la audiencia ni su convocatoria la que se 

Hasta aquí mis comentarios Presidente, gracias 
por la oportunidad y la invitación a intervenir en esta 
audiencia y esperamos que esto enriquezca el proyecto 

Senadores.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Senén Niño Avendaño:

trabajo que se extendió por 8 meses, pero también es 
el desarrollo del artículo 108, del artículo 112 y de los 
acuerdos de La Habana.

Yo inicio esta intervención señalando que algo 
muy importante en los acuerdos de La Habana tiene 
que ver con el reconocimiento de los movimientos 
sociales gremiales que en la práctica se constituyen en 
movimientos de oposición a políticas de un gobierno y 
voy a dar un ejemplo, el paro de los camioneros en julio 
del año pasado, fue una movilización de un sector de la 
economía nacional contra la política de eliminar el uno 
por uno para cambiar camiones, tractomulas.

Es un movimiento social que se levanta para evitar 
que las trasnacionales autorizadas por el gobierno 
puedan importar camiones y quebrar a los pequeños 
empresarios colombianos.

de un nuevo paro camionero, es necesario que estos 
movimientos sociales de oposición sean amparados, 
los maestros, los trabadores que se constituyen en una 

ser amparados.

Dice esta ley que va pasar por el trámite del Fast 
Track que esta es una norma que establece el goce o se 
le da una especial protección por parte del Estado y las 
autoridades públicas a la oposición.

de que por accidente y por aquellas cosas del azar, 
doctor Novoa usted Representante de sectores 
minoritarios y de oposición en el Consejo Nacional 
Electoral y es la persona más autorizada para vigilar 
el comportamiento de las campañas electorales porque 

motivo de investigación en el manejo de los dineros de 
las campañas y se pretende entonces o se le quita esa 
función para investigar.

Aquí vuelve y aparece la necesidad de que este 
estatuto de oposición le garantice a la oposición tener 
un asiento, una protección especial en el Consejo 
Nacional Electoral, que es un organismo eminentemente 
político, que lo nombra el Congreso de la República 

que se pretende es la protección especial frente a las 
autoridades o mejor se les ordena a las autoridades 
darnos esa protección especial.

Un estatuto de la oposición sin garantías para los 
movimientos sociales, sin garantías para la oposición 
de tener representación en organismos tan importantes 

como el Consejo Nacional Electoral, pero un estatuto 
de la oposición sin el sistema renovado de partidos y 
sin el sistema renovado electoral, pues sencillamente es 
un estatuto de la oposición en el aire, de tal suerte que 
en estos dos temas en que no se pudo avanzar, ni en el 
sistema de partidos, ni en el sistema electoral.

Se requiere de manera urgente como lo dijimos en la 
comisión conjunta o en la reunión conjunta de la misión 
electoral y de la comisión de los partidos políticos para 
la reforma, se necesita avanzar muy rápidamente en la 
formulación de un texto de ley antes de que termine el 
primer semestre de este año para que se pueda tramitar, 
de lo contrario corremos el riesgo de que con el estatuto 
de la oposición, pero sin el sistema de partidos, sin el 
sistema electoral lleguemos a las próximas elecciones 
con las normas viejas.

reconocimiento a la voluntad de quienes dirigieron la 
comisión del estatuto de la oposición, al doctor Vives 

de los partidos políticos, de los movimientos sociales, 
que estuvieron pendientes de esta discusión, como 

fue una ayuda muy importante en la elaboración del 
texto que fue como la guía que nos permitió sacar 
adelante este proyecto del estatuto de la oposición y 
decir que después de 6 años exista esta posibilidad 
que esperamos los partidos mayoritarios respalden y 
mejoren la propuesta.

Como sabemos que esto va a llegar por la vía del 
Fast Track, esperamos pues que el Gobierno nacional 
recoja el tema de las garantías a los movimientos 
sociales de oposición y recoja el asunto relacionado con 
la participación en el Consejo Nacional Electoral por 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Juan Fernando Londoño, Director del 
Centro de Análisis y Asuntos Públicos:

Muy buenos días señor Presidente, señor Secretario y 

en la elaboración del contenido de este estatuto, 
tanto digamos en sus versiones anteriores, inclusive 
cuando su señoría Serpa era Ministro de Interior y 
presentamos uno de los primeros proyectos de Estatuto 

como Viceministro tuve ocasión de trabajar con el Polo 
Democrático una propuesta de estatuto de oposición 
que desafortunadamente no pudimos consensuar.

oposición, pero mi intervención es sobre el tema de las 

en Colombia yo creo que tenemos un problema muy 
serio Senadora Claudia López y es que somos muy 

malos para garantizarlos en la práctica.

Entonces nosotros vamos al exterior y decimos mire 

impacto y de la realidad Senador Enríquez Maya, el 
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consagran efectivamente puedan ser usados por los 
partidos de oposición.

examinarlos y considerarlos.

El primer punto, voy a leer dado que envié una 
ponencia sobre el tema y quisiera digamos tratar de 
ceñirme a lo que les envié; en primer lugar, dada la 

democracia las controversias que surgen entorno a su 
protección, tienen una connotación jurídica y política 
de gran relevancia, pues las mismas pueden envolver al 
Jefe del Estado y al Jefe de la Oposición.

estatuto estaría sujetos si como se dice en el estatuto, 

de la República, porque en el estatuto se menciona la 
posibilidad de una acción de protección especial frente 
al Consejo Electoral, pero quiero llamar la atención 
sobre esto, Magistrado Novoa, el Consejo Nacional 

Entonces vamos a tener la siguiente paradoja 
Senador Enríquez Maya, cualquier ciudadano de 
Colombia puede ir ante un juez de la república para que 

no van a poder ir ante un juez para que les garanticen 

acción administrativa ante el Consejo Electoral, a 
mí me parece que ese es un error, me parece que si 

ante la autoridad judicial ante quien se debe establecer 

Pero por supuesto llamo la atención sobre este 
tema, si un partido de oposición va interponer una 
tutela, entonces vamos a ir donde un juez de la 
república ordinario o de circuito a que resuelva una alta 
controversia de Estado, una controversia que vuelve al 
Jefe de la Oposición y al Jefe de Gobierno.

Eso tiene a mi modo de ver dos efectos muy 
complicados, el primero que por supuesto digamos va 
terminar enredando a la justicia en temas políticos y el 
segundo que digamos vamos a quedar con un escenario 

nivel local.

Entonces mi propuesta para su consideración 

de protección, pero que esa acción de protección sea 
como una tutela que para el nivel territorial se acuda a 
los Tribunales Administrativos y para el nivel nacional 
se vaya al Consejo de Estado, de esa manera tendríamos 
a unas cortes de alto nivel resolviendo una controversia 
de alto nivel y no a un juez de la República interviniendo 
en una controversia entre el Jefe de la Oposición y el 
Gobierno nacional.

Ese es el primer punto que quisiera poner a 
consideración, el segundo punto que quisiera poner en 

se plantea la creación de una Procuraduría Delegada 

institucionalidad pública efectivamente se involucre en 
el tema.

Pero llamo la atención de ustedes sobre este tema, 

ser, yo tengo una gran frustración Senador Enríquez 
Maya cuando en la ley de partidos creamos la Unidad 
de Delitos Electorales para que la Fiscalía, nunca la 

unidad en el país, para que la Fiscalía efectivamente 

Entonces me preocupa que esa Procuraduría 
Delegada quede en la ley, pero nunca se ponga 
en práctica, entonces mi sugerencia son tres muy 

meses, una vez se sancione la ley se creará. 

2. Que se ordene al Gobierno nacional a colocar los 
recursos para que eso pueda funcionar.

3. Que se le dé la facultad al Procurador para que 

Y por último que eso no sea Procuraduría solamente 

políticos que tanta falta y tanta relevancia tienen en este 
escenario de construcción de paz tal como lo menciono 

Entonces que esa Procuraduría sea una Procuraduría 

y que le pongamos dientes a eso para que funcione, no 
para que se quede como una de las tantas instituciones 
que el Congreso crea y que luego el Ministerio de 

réplica en este proyecto como muy bien lo señalo en 

una regulación precisa en este tema, pues lleva a una 
confusión muy grande.

Una cosa es pedir un replica frente a una intervención 

Jefe del Estado.

La regulación de esos dos temas debe ser totalmente 
diferenciada y en el primer caso debe dar ocasión a que 

el espacio para que la oposición pueda responder en 
ellos mismos y en el segundo caso solamente debería 
ser posible cuando el medio de comunicación no 

política.

Quisiera plantear solamente estos temas aquí porque 
sé que seguramente este tema va ser enriquecido como 
siempre lo es en el Congreso de la República y porque 
con la sabiduría de todos ustedes y con las actuales 
circunstancias de construcción de paz del país tengo 

próximos meses un estatuto de oposición política en 
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La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Pablo Julio Cruz Ocampo, Vocero de Paz y 
Reconciliación:

Bueno, muy amable doctor Serpa, Senadores y 
señores Representantes, quisiera señalar inicialmente 
que este tema de las garantías políticas para los 
sectores alternativos y de oposición en el país pues no 

un desarrollo normativo.

La verdad es que en la discusión del acuerdo de 
La Habana para la insurgencia fue determinante y el 
determinante y así está consagrado en el estatuto, un 
conjunto de disposiciones y garantías para el ejercicio 
político y particularmente para el ejercicio político 
alternativo y de oposición.

Los estudios sobre las causas de la insurgencia 
en Colombia colocan en un papel preponderante la 
circunstancia de que la naturaleza del régimen político 
y la naturaleza del accionar político por desgracia en 
Colombia se caracteriza no propiamente por ser un 

y de garantías, sino todo lo contrario.

lamentablemente creó la sensación en el país y 
que podría explicar la indiferencia ciudadana a la 

ciudadanos, precisamente porque consideraba o ese 
modelo estableció insólitamente en el mundo que dos 

años.

Decía, entonces, que la insurgencia se explica 
sociológicamente y políticamente que una de sus 
causales es justamente eso, la exclusión política, la 
posibilidad de presentar sus argumentaciones, formular 

en la construcción de ese acuerdo de La Habana, 
este consenso de establecer un punto que se llamaba 

recoge este estatuto de la oposición está concebida en 
ese contexto.

a veces presentar, ni es una victoria de las FARC, es 
todo lo contrario, es una base de la democracia y de la 
participación y del mejoramiento del sistema político 
que rige actualmente en Colombia.

Por eso nos parece muy interesante y muy importante 

los ángulos y de todos los sectores, en la coincidencia 
plena de que nuestra democracia necesita mejorar su 
escenario de participación y comprometer cada vez más 
la actuación del ciudadano en la construcción del poder 
político, del control político y de la construcción de 
gobiernos y de decisiones que afecten las comunidades.

Total, este es un punto decisivo e importante para la 

Representante Alirio y como lo decía el Senador Senén, 
no basta con tener un muy buen estatuto de la oposición, 
que, claro, requiere la democracia colombiana, que, 

claro, que necesita el sistema político colombiano, si 

de nuestro sistema electoral en Colombia.

De nada nos van a servir las normas propositivas, 

los sectores alternativos, sociales y para los sectores de 
oposición política, sino cambiamos las costumbres y 
el sistema electoral, es que, por favor, son conocidas 
circunstancias y escenarios donde en poblaciones con 
un censo poblacional, no electoral, poblacional de 

las elecciones.

de la voluntad ciudadana, en prácticas consuetudinarias, 
trasteo de votos, compra, aumento de los valores y las 
campañas electorales que me parece que tienen que ser 

político en Colombia.

Esa complementación, un sistema electoral 
transparente, democrático y participativo y un estatuto 
de la oposición va a engrandecer el escenario de la paz 
y de la concordia en Colombia.

Se presentó el caso del representante en el 
Consejo Nacional Electoral Armando Novoa, estamos 
discutiendo el estatuto de la oposición y en el día de 
ayer una corporación política decide expulsar en la 
práctica, excluir de su discusión de un tema tan grave 

de las campañas electorales al único opositor, no pues 
esto sí ya es la tapa, esto sí ya es apague la luz como se 

tenemos que corregir en el sistema electoral y en el 
estatuto de la oposición.

De otra parte, tenemos que señalar las siguientes 
cosas, si la insurgencia no tuvo ni tiene ninguna decisión 
oculta de excluir a otros sectores alternativos que 

un pacto entre el Gobierno y la insurgencia consagrado 
en La Habana de que unas garantías jurídicas, políticas, 
institucionales para poder garantizar la reincorporación 
de la insurgencia al escenario político legal y abierto 
sea en contraposición o en contraprestación de debilitar 
los escenarios construidos por otras fuerzas políticas 
alternativas en Colombia.

las curules adicionales para el movimiento insurgente 
convertido en fuerza política.

Estos son algunas gabelas o garantías transitorias, en 

más de 50 años en el accionar político-militar puedan 

unos ofrecimientos que garanticen esa vinculación, y 
ese es el propósito de la paz.

no se necesita recurrir a las armas, y para eso el Estado 

de la reincorporación política y tenemos entendido 
pues las inquietudes de varios sectores de los partidos 
tradicionales, de los partidos de Gobierno, que se 
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en el escenario político.

Oposición, en esas garantías, y si se quiere podría 

comillas, transitorios, para acabar un problema y un 

guerra política en Colombia.

Entonces, me parece que en ese camino pues es 
que está concebido por los sectores alternativos este 
Estatuto de la Oposición. 

Estoy de acuerdo en que los mecanismos, en el 

…Va a quedar simplemente como una formulación 

estoy de acuerdo en la Procuraduría Delegada para los 

unidad encargada de vigilar y controlar la corrupción 
terrible en el sistema electoral colombiano.

políticos.

Concluyo, entonces, manifestando que este es un 
punto importante, es un logro importante de los acuerdos 
de La Habana, pero que deben rematerializarse, 

Senador.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Carlos Andrés Ballesteros, catedrático de la 
Universidad del Rosario:

para agradecer la extensión de mi invitación para 
esta audiencia pública, un saludo cordial a todos los 
presentes.

Sea lo primero reconocer el nuevo intento del 
Congreso de la República en la actualidad para tramitar 

el sistema político, democrático y electoral de nuestro 
país.

Voy a tratar de ser muy breve, muy concreto, y 

cuanto al articulado, sin embargo, sí quiero reiterar lo 

que para que exista una verdadera materialización del 
principio democrático se necesita una reforma integral, 
no solamente una reforma al sistema de oposición, sino 
también al sistema electoral y al sistema político.

Si no se garantiza el acceso de las minorías al poder 
¿para qué vamos a tramitar un Estatuto de la Oposición 

Ya tratándose del articulado como tal, quisiera 
referirme en primer lugar al artículo en el que se 

establecen los principios rectores; en el literal b) se 
establece la participación política efectiva y dice 
textualmente:

“El Estado garantizará a todas las agrupaciones 
políticas el ejercicio de la oposición, incluyendo la 
movilización y la protesta social”.

Sin embargo, brillan por su ausencia cualquier tipo 

Segundo. En cuanto al literal d), se establece el 
principio de equidad de género, es muy loable la 
intención del proyecto, sin embargo, en la práctica 
podría tener bastantes inconvenientes, en el sentido 
de que ya la legislación electoral establece una 
obligatoriedad de los partidos y movimientos políticos 
de escribir en las listas un porcentaje de mujeres.

Sin embargo, no todas salen elegidas y podría 
convertirse en un inconveniente en el momento en 
que la oposición de ese partido político no pueda 

de los integrantes de ese partido político no tendría usted 

del mismo modo.

por su ausencia otro principio que es muy importante 
y es el del control político. ¿Cuál es la esencia de 
la oposición?, pues la esencia de la oposición es la 
realización de un control político de la gestión de 
Gobierno, sin embargo, en el artículo 4° sí se establece 

principio.

También se propone y se recomienda y se sugiere 
que se incorpore expresamente el principio de control 
político, repito, porque es de la esencia de la oposición 

Respecto al artículo 6°, en el cual se establece la 
obligación de declararse en oposición o de declararse 
independiente o declarase en agrupación de Gobierno, 
debo decir lo siguiente:

Se establece una especie de consecuencia para los 
movimientos o partidos políticos que se declaren en 
agrupación de Gobierno.

Sostengo que no es necesario establecer 
expresamente una consecuencia para quienes se 
declaren en agrupación de Gobierno, porque es que 
este Estatuto no se declara, no se relaciona, y no se trata 
de los movimientos o partidos políticos que están con 
el Gobierno, sino todo lo contrario, de los que están en 
la oposición.

o una declaración casi automática de quienes convergen 
en una coalición respaldando un candidato, ¿qué pasa 
con aquellos partidos o movimientos políticos o incluso 

o respaldan una candidatura con posterioridad a la 
inscripción ante la Registraduría Nacional del Estado 
Civil?, ¿qué pasa con esos partidos?

En mi criterio, un criterio muy sano también se 
debería entender que aquellos partidos, movimientos 
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con posterioridad la coalición formal, pues también 
deberían entenderse como agrupación de Gobierno 
y por ende tendría el efecto de una declaración de 
agrupación de Gobierno de acuerdo con el literal c) del 
artículo 6° anteriormente mencionado.

En relación con el artículo 7°, en el artículo 7° se 
establecen algunos niveles territoriales de posición 

establece una discriminación entre movimientos y 

¿En qué sentido?, en que los grupos y movimientos 
políticos sí tienen la facultad de declarar oposición en 
cualquier nivel territorial, contrario sensu, los grupos 

la oposición respecto del Gobierno correspondiente.

Uno podría llegar a un ejemplo, por ejemplo, 

Representantes por la circunscripción de Bogotá no 
podría declararse en oposición al alcalde distrital, en 
caso de que no tuviera representación en el concejo de 
la capital de la república.

Considero que previendo el obligatorio análisis 
previo de constitucionalidad, por tratarse de una 
ley estatutaria, deberíamos prever una posible 
inconstitucionalidad por violación al principio de 
igualdad, pues muy seguramente la Corte elaboraría el 
denominado Test de Proporcionalidad, siendo negativo 
en este sentido.

también considero y comparto la posición del 
Representante, lastimosamente ya no está, del Consejo 
Nacional Electoral, en cuanto a la obligación de los 
partidos de incorporarles un término para que en sus 
estatutos internos incorporen la declaración política o 

porque la alternativa se va convertir en regla, es 

declaración política.

Y esto también es un punto importante, por lo 
siguiente: en el proyecto no queda claro ¿cuál es la 
facultad que tienen los partidos? Se le da una facultad 
de declarar políticamente e incluso sostiene su 

ejemplo: ¿la declaración corresponde a todo el periodo 
del mandatario o del gobernante correspondiente?, ¿no 

porque no se encuentra de manera clara ¿cuál es la 
facultad que tienen los partidos y qué es lo que deben 

En cuanto al artículo 9° se establece una regla sobre 
registro y publicidad. Que a continuación me permito 
leerla: “La declaración política deberá registrarse ante 
la correspondiente autoridad electoral, es decir, ante 
el Consejo Electoral, que la inscribirá en el Registro 
Único de Partidos y Movimientos Políticos”.

provistos en la ley; considero que esta regla, que se 
establece en esta regla que se establece en este artículo 
es inconveniente, ¿por qué?, porque no se puede delegar 

Solamente, por un ejemplo, en los temas de doble 

estableció una obligación…

…Hiciera el correspondiente registro, en la 

registro correspondiente. Y la propuesta es que los 

correspondiente Consejo Electoral.

En cuanto al artículo 13, el acceso a los medios de 
comunicación simplemente quería referir lo siguiente, 

con la representación obtenida en las elecciones, pero 
solamente un literal acoge este criterio, que es el literal 
d), el resto de literales no acogen este criterio, y es 
necesario que en el proyecto se explique, porque frente 
a otros criterios se están imponiendo en el clan.

la autoridad electoral la reglamentación de la materia, 

indicado, cuando en caso de los reglamentos y los actos 
administrativos que pide el Consejo Nacional Electoral 
pueden resultar inconstitucionales, porque se estaría 
violando el principio de reserva de ley estatutaria.

ese sentido, en ese mismo sentido, doctores, está el 

delegación a la autoridad electoral, se podría estar 
violando el principio de reserva de ley estatuaria, igual 
el parágrafo en el artículo 15.

Posteriormente, en el artículo 16 se establece 

establece que serán 5 días, pero no se… dependiendo 

conformación de la mesa directiva y dijo que eso era 
objeto de ley orgánica; entonces, no se ve la necesidad 
de seguir incorporando en una ley estatutaria algo que 
es materia de la ley orgánica.

Los invito y se las repito, en la Sentencia C-122 de 

gracias doctor. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Armando Novoa García, Magistrado del 
Consejo Nacional Electoral:

Buenas tardes ya a todos y las asistentes a esta 
audiencia pública, empiezo por presentarle un saludo 
muy respetuoso al doctor Horacio Serpa, que como 
constituyente del año 91 sabe muy bien que una de las 
deudas pendientes del Congreso de la Republica con 
esa Constitución es el Estatuto de Oposición.

Nosotros, doctor Horacio, tenemos una cofradía que 
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la existencia de tres leyes, una de rango estatutario, el 
Estatuto del Trabajo, el Estatuto de Oposición y otro 
de rango orgánico, la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial.

Estatuto de Oposición es una cosa que para quienes 

motivo de alegría; también debemos decir que 25 

presentado al Congreso cerca de 12 iniciativas de ley 

Constitución.

La primera reforma en el año 2003, que en lo 

ver, constituyó un retroceso, toda vez que se suprimió 

a las fuerzas minoritarias que están por fuera de los 
gobiernos.

Maya, que es coautor de la misma, va a mi manera 
de ver en la dirección correcta, que es dar una voz 
institucional a los sectores que pierden las elecciones.

Pero al lado de eso, entonces, el balance que tenemos 

doce iniciativas legislativas, pero lo que es más curioso 

Estatuto de Oposición, a pesar de que en la Ley 130 de 

momento ser ellos mismos el Estatuto de la Oposición.

en día no se reduce a establecer un listado de garantías 
sobre el Estatuto de Oposición, sino a que esas garantías 
puedan ser exigibles en forma oportuna e inmediata por 
los sujetos destinatarios de las mismas.

porque esto tiene incidencia sobre el articulado: ¿por 

Estatuto de la Oposición?, si luego de 25 años estamos 

entrado el siglo 20, por la vía de las armas y de la 
violencia.

Hay razones de orden institucional, tenemos un 
régimen presidencialista según el cual quien gana las 
elecciones se queda no solamente con el gobierno 
sino con el Estado y excluye del Estado a los sectores 

gobierno, por eso Doctor Horacio, tengo muy presente 
la insistencia que tuvo el constituyente Augusto 
Ramírez Ocampo en la comisión que elaboró este 
Estatuto de Oposición, en donde reclamaba que la 
oposición debería tener algún tipo de representación 
en los órganos de control y en los órganos autónomos, 
precisamente para equilibrar ese desequilibrio en el 
diseño institucional en favor del presidencialismo.

Y tenemos también razones de orden cultural, ser de 

que la oposición equivale a una obstrucción del 

En el nuevo escenario, y una solución integral al 

atrás, doctor Enríquez Maya, y por eso me parece 

Congreso de la República.

En tercer lugar, me quiero referir a cuáles son las 
características fundamentales de este Estatuto. En 
primer lugar, el Estatuto responde de manera adecuada 

Aquí estamos diciendo, doctor Enríquez, que el 
legislador tiene competencia más allá del constituyente 

rango constitucional, eso es muy importante, porque 

competencia está en cabeza o bien del constituyente 
primario o bien del órgano de control constitucional.

Aquí estamos tomando partida por el principio 
de preferencia y reverencia por el legislador y 
estamos diciendo que ese Estatuto de Oposición está 

consecuencia concreta de eso es que quien se sienta 
afectado por la negación de esas garantías va poder 
acudir ante las autoridades competentes sin necesidad 

de la garantía y la oposición.

a la salud.

De tal suerte que la oposición, de aprobarse el 

orden de ideas la segunda característica que quiero 
destacar es que se establece un mecanismo de protección 
inmediata, a la manera de la tutela, y en el proyecto 
eso fue lo que nosotros propusimos, se establece que el 
órgano competente para resolver sobre esas garantías 
en sede, digámoslo así, no judicial, pero sí de un órgano 
de control es…

…De tal manera que esas garantías van a ser 
protegidas por un órgano autónomo de control, que no 
debe tener un origen político, que debe garantizar la 
presencia de toda la ciudadanía en el mismo, como un 

participación en el Estado; por eso se reconoce la 
posibilidad de que la oposición tenga una Procuraduría 
Delegada, que la oposición participe en la Comisión 
Asesora de Relaciones Exteriores y que la oposición 

ejercicio de la democracia que no debe reducirse a las 
mesas directivas de las plenarias de las corporaciones 
públicas.
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las agrupaciones minoritarias e independientes, este 
Estatuto no es solamente, doctor Roy, para la oposición, 
es para los sectores que tradicionalmente no controlan 
el poder del legislativo.

De tal manera que como no tenemos un régimen 
bipartidista, como ocurre en las democracias maduras 

…El gran vacío que tiene este proyecto, a mi 

de Oposición no deben existir solamente garantías para 
la oposición, sino garantías para las minorías y para 

coaliciones de Gobierno.

Por supuesto, esa diferenciación que establece el 
Estatuto tiene unas consecuencias en relación al rango 

o de los sectores independientes a pesar de que algunos 

estatuto, este proyecto tiene dos aspectos que deberían 
mejorarse en el transcurso de estas deliberaciones, 
el primer aspecto es que la oposición, el estatuto de 
oposición no debe ser un mecanismo solamente para 

político, tiene que ser un instrumento que permita la 
realización del principio de alternancia política.

La suerte de un estatuto de oposición depende de 

porque si no los sectores minoritarios y de oposición 

se establece por la vía de establecer unas garantías que 
faciliten la equidad en la competencia.

El segundo aspecto al que yo quiero referirme es que 
tengo mis dudas sobre la manera en que debe aplicarse 
este estatuto en algunas entidades territoriales, porque 
este estatuto no puede aterrizar doctor Horacio en 
departamentos como el Guaviare, como Guainía de 
la misma manera que aterriza en departamentos como 

institucionalidad sólida, establecer este mismo nivel de 
garantías sin un régimen territorial en esas entidades 
puede ser a corto plazo, ingobernable esas entidades.

oposición en los mecanismos de control no puede ser 
una presencia ornamental, la oposición no puede ser un 

ser alternativa de cambio en el gobierno y para eso 
es necesario cambiar la cultura, porque yo a veces 

corrientes minoritarias o alternativas son incomodas 
porque llegan con unas lógicas diferentes y en eso 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Floralba Padrón Pardo, Catedrática 
Universidad Externado de Colombia:

Buenas tardes, señoras y señores miembros de la 
mesa directiva de la Comisión Primera de Senado, 

demás invitados a esta audiencia pública.

Una vez presentados los agradecimientos por 
extenderme la invitación a participar en esta audiencia, 
a continuación, expondré algunos comentarios sobre 
el Proyecto de ley estatutaria por el que se adopta el 
estatuto de la oposición, también quiero decirle a todos 

secretaría de la comisión, para que todos si a bien lo 
tengan en un momento pudieran tener acceso y poder 
leerlo.

del Estatuto de la Oposición en la forma de gobierno 

amplios poderes del Presidente de la República, en la 

Serpa, 3 objetivos.

Ampliar el pluralismo político, fortalecer la 
democracia representativa y ampliar los espacios de la 
democracia participativa y fortalecimiento del Congreso 
de la República y por supuesto el restablecimiento 
del equilibrio de los poderes entre el Congreso de la 
República y el Presidente.

Colombia con esto se sumerge en una era que se 
llamó la racionalización de los poderes del Presidente de 
la República o lo que es lo mismo la parlamentarización 
de nuestro sistema presidencial colombiano.

Este proyecto, estatuto de la oposición es un 
elemento más de esta racionalización del sistema 
presidencial colombiano.

Este proyecto al igual que el fortalecimiento de 
los partidos políticos, que las bancadas, que refuerzan 
los mecanismos de control político al gobierno, como 
la moción de censura, las citaciones, los debates, 
enmarca el proceso de racionalización de los poderes 
presidenciales.

El estatuto debe perseguir dar un mayor equilibrio 
entre las relaciones del congreso y el poder ejecutivo, 

funciones dentro de las Cámaras Legislativas, es este 
espacio el que le permite a las diferentes organizaciones 
políticas exponer sus posturas y cómo no criticar las 
políticas que presenta el gobierno.

políticas con personería jurídica, está reconocido desde 
la Constitución de 1991, Senador López, pero esto ya 

la ley estatutaria, la Ley 103, también la declaración 

de los estados de excepción y también en este proyecto 
de ley se amplia de alguna manera alguno de esos 
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regulado en las anteriores leyes estatutarias.

concretar y desarrollar el funcionamiento de las 
bancadas, en la actualidad existe una tensión entre 
los principios constitucionales del mandato libre 
del representante y la disciplina de grupo, que tiene 
efectos en el mandato de ustedes como congresistas, 
en el desarrollo de las funciones del Congreso de la 
República.

Nada menos y nada más que esta tensión 

de las facultades de congresistas, la disminución de 

mandato representativo, la exclusión de la bancada 
a alguno de sus miembros, lo que afecta de alguna 
manera el estatuto del congresista.

Las lagunas producidas por las tensiones entre 
estos principios constitucionales se mantienen con el 
establecimiento de este estatuto de la oposición, como 

se desprenden de la lectura del proyecto de ley que 
establece el estatuto de la oposición.

Les dejo algunos interrogantes a los miembros de 
la Comisión Primera, ¿Qué pasará con el Congresista 
que sea expulsado de su bancada por no actuar en 
concordancia con la declaración de oposición al 
gobierno? ¿Qué efectos tendrá en la validez de los actos 
o decisiones tomadas en la corporación en vulneración 
de la regla de las bancadas? ¿Cómo queda su actuación 
en el Congreso? ¿Se altera su participación en la 
Comisión Constitucional Permanente y en la plenaria 
respectiva? 

objetivo de dar y centrar o resolver estas tensiones de 

revisión constitucional del cumplimiento de la regla de 
las mayorías eliminó los votos de unos congresistas, 
representantes en ese momento que votaron en contra 
de la disciplina de grupo.

la sentencia del 6 de octubre de 2011 en la que declaró 
nulo el acto administrativo por medio del cual se anuló 
la elección de los miembros del Consejo Nacional 
Electoral.

Entonces el estatuto de la oposición es una 

democracia representativa, dotar a las bancadas 
de poderes y prerrogativas que redundan en el 
fortalecimiento del Congreso de la República y como 

Presidente de la República.

La constitución de bancadas de oposición o bancadas 

normativa más amplia sobre el concepto y funciones 
de las bancadas en la organización y funcionamiento 
del Congreso.

de la duplicidad de funciones entre el Congresista 

y la bancada, se debe pensar en la organización del 
Congreso, crear un órgano que agrupe los voceros de las 

las bancadas, medidas para las bancadas unipersonales, 
crear recursos que permitan agruparse dentro del 
congreso de los grupos minoritarios o los grupos 
independientes para que tengan igualdad y condiciones 
y aún más prerrogativas.

El estatuto involucra la necesidad de adecuar la 

intervinientes, creo que la idea central de esta audiencia 

la medida que también con esto no comporte una 

En relación con los principios rectores establecidos 
en el proyecto de ley estatutaria, una cosa que 
considero importante que tengan en cuenta y es el 

de organizaciones políticas y el principio de pluralismo 
político.

Tal como está redactado este principio, esto obliga 
a revisar dos cosas importantísimas para la existencia 
y la materialización Senador Roy de la democracia 

este momento para eliminar las facultades que tienen 
algunas autoridades administrativas de declararla 
de institución o limitar las personas elegidas por 
mandato popular, como es el caso de la Procuraduría 
General de la Nación; En virtud de lo establecido en 

Carta Democrática Interamericana.

Y por otro lado también revisar las facultades que 

1475, la Ley 1475 fue elaborada, Senadora Claudia 
López en ese momento triste del Congreso aportado por 
el paramilitarismo y por supuesto permitió darle unas 

de asociaciones y organizaciones políticas al Consejo 
Nacional Electoral.

Sin embargo, creo que es un momento para que 

miembros del Consejo Nacional Electoral para revisar 
la organización interna de las agrupaciones políticas.

redactada la Ley 1475 puede minar el pluralismo 
político en la medida que autoridades administrativas 
pueden revisar la ideología de los partidos políticos, 
cosa que resultaría en este momento un poco compleja 
en la medida que lo que se quiere es incorporar 
organizaciones de las organizaciones que conformen 

Gobierno nacional como es el caso de las Farc y como 
lo que se espera con el caso del ELN.

Para ser respetuosa con el tiempo, creo que en 

revisión de estos temas de limitación de pluralismo 
político, como les dije al inicio de la intervención, estos 

en la secretaría de la Comisión Primera de Senado, 



Página 20 Viernes, 3 de marzo de 2017 G  122

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Antonio Madariaga Reales, Corporación 
Viva la Ciudadanía:

Muy buenas tardes a todas y todos, mi intervención 

y de la Comisión Colombiana de Juristas.

En primer lugar, doctor Serpa, ya usted llegó a la 
presidencia de la constituyente, justamente quería 

de La Habana es un avance en dirección a ser ciertas un 
conjunto de promesas de la Constitución de 1991 y una 
de esas promesas desde la Constitución de 1991, es la 
promesa de tener un Estatuto de la Oposición.

posibilidad de articular un conjunto de políticas públicas 

supuesto se inaugura con la norma correspondiente, 
pero no se agota en la forma correspondiente.

Y quiero señalar eso para destacarlo en relación a dos 

importantes en ese sentido, es decir, la norma si no 
contempla el conjunto de garantías para poder ejercer 

a la bandera.

en el Estatuto de la Oposición.

En tal sentido es necesario considerar que el 
Estatuto de la Oposición forma parte de un entramado 
que tiene que ver en el terreno normativo y práctico 

tendremos los insumos que produzca la misión electoral 

arquitectura electoral por supuesto no es pensable un 
estatuto de la oposición, cualquiera que sea, este o 
cualquier otro que funcione con la actual estructura del 
Consejo Nacional Electoral.

Con esa mezcla ¿cierto? Entre tribunal de control 
y tribunal de ejercicio político, esa coincidencia, esa 

vez ningún estatuto de la oposición, ni este ni cualquier 
otro.

En consecuencia, desde nuestra perspectiva el 
estatuto de la oposición se comporta entonces como 
una oportunidad para la ampliación de la democracia 

señalaba el Magistrado Novoa.

fundamental tiene que tener las garantías tutelables 

es necesario efectivamente un mecanismo que en la 
misma lógica de la acción de tutela permita el ejercicio 

fundamental.

El otro elemento que quisiéramos plantear es el 
que tiene que ver con cuáles son las características del 
reconocimiento de la oposición política, en términos 
generales se entiende la oposición política como 
una oposición de naturaleza partidista y ante lo que 
estamos en una lógica de democracia participativa es 

por los partidos y oposición política ejercida por los 
movimientos sociales.

Y ese tránsito tiene que dar lugar a la posibilidad 
de que la oposición no solo se oponga, sino que 
efectivamente pueda presentar propuesta, sugerencias, 

proponerse desde la alternancia del poder y ese ejercicio 

sugerencias y alternativas al ejercicio de gobierno.

Pero eso implica una transformación muy 
importante, sobre todo en los niveles locales y 
regionales de la cultura política.

sobre la oposición, pero si persisten por ejemplo como 

a quien ejercen liderazgos sociales, políticos en los 
territorios, si persiste una cultura política excluyente, 
anticomunista, antitransformación, anticambio, lo que 
nos vamos a encontrar es que el estatuto de la oposición 
solamente nos va a dar la consideración normativa, 
pero la transformación de las costumbres, de los 
comportamientos no procede por la vía de la norma.

Procede por la vía efectiva de la ampliación de la 
democracia y de un proceso pedagógico que lo lleve 
a transformaciones importantes, yo recordaba que en 
estos días algunas comunidades y algunas agrupaciones 
políticas en Antioquia nos decían ¿ustedes qué vienen 

aquí ganamos nosotros con el no? ¿Para qué nos vienen 

nosotros?

Eso por ejemplo implica un elemento de la cultura 
política ¿cierto? De eliminación de todos los adversarios 
y eliminación de los contrarios, esa cultura es contraria 
al ejercicio de la oposición.

decíamos doctor Serpa en el proceso constituyente que 

los partidos políticos, recuerda usted esa discusión en 
la Asamblea Nacional Constituyente y que no pudimos 

vida social y política del país.

Hoy tenemos la oportunidad de avanzar en esa 
dirección, por lo tanto, la democratización de los 
partidos es una condición sin ecuánime para que 

Y tiene que articularse entonces una reforma del 
sistema de partido que obligue a su democratización, 

entonces la relación entre el número de militantes, 
gastos de los partidos y la posibilidad de acceder a 
recursos del Estado en relación con esa condición.

Finalmente, dos asuntos, el primero, las audiencias 
especiales de control solicitadas por la oposición deben 
tener prioridad en el ejercicio parlamentario, ¿sí? 
Porque de otra manera nos encontramos con que la 
dictadura del orden del día ¿cierto? Impide el ejercicio 
de la oposición.

Por esa razón simple, la dictadura del orden del día, 
¿en qué lugar del orden del día queda la convocatoria? 
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Y con ese lugar del orden del día se resuelve la cosa 
fácil o los proyectos.

posible pensar ningún tipo de reforma política que 
no tenga una consideración sobre equidad de género, 

es imperativo recomenzar la equidad de género, no solo 
como un elemento para los partidos y movimientos 
que están en la oposición, sino para los partidos y 
movimientos que están en el gobierno.

Termina siendo muy extraño, porque la condición 
de equidad de género se les pone a los partidos de 
oposición y no es una condición para los partidos que 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alexánder López Maya:

comisión, pero también en todos estos años que como 

sobrevivir en medio de las condiciones precarias?, 
porque en Colombia pues, solo nos llamamos oposición 
de nombre.

Políticamente la ejercemos, pero las garantías que 

decidido estar en oposición son 0, entonces aquí creen 
que con un carro ¿cierto? Que lo dota el Congreso a todos 
por igual y con que de vez en cuando nos concedan la 
palabra, ya esas son las garantías de la oposición, pero 
se equivoca este Estado, fallido, podríamos decirlo.

y se me venían varias cosas en la realidad política 

Venezuela y que la gente no puede ir al mercado, aquí 

gente no puede ir a comprar porque no tiene con qué ir.

Ellos argumentaban que allá las oposiciones no les 

de las ramas de poder público, aquí difícilmente 
podemos acceder a cualquier posición en las instancias 
del Estado, lo acaba de presentar el Magistrado Novoa, 
nosotros como oposición votamos por el Magistrado 
Novoa para actuar.

oposición y cuando este partido se declara en oposición, 
nuestras decisiones y posiciones que presentamos en el 
Congreso pues difícilmente pasan y cuando pasan, voy 
a dar un ejemplo, logramos convencer y no solamente 
convencer con argumentos sino con realidades y con 

ley de niñez y de madres comunitarias, el Congreso 
lo aprueba y sale el presidencialismo a destruirla 
y aplastarla porque es de alguien de la oposición o 
porque son de mujeres diríamos nosotros que están en 
una condición difícil y una condición de marginalidad 
frente a su campaña en el Estado porque ya no tienen 

O un millón de niños de los sectores más marginales, 
entonces tumban esa ley, son como ejemplos que 

más grave, entonces bueno, supongamos que nos 

políticos y sociales en este país en la última década, 

podido probar.

A la gran mayoría los asesinaron por guerrilleros, 

de esos dirigentes sociales y políticos asesinados que 
tengan que ver algo con la insurgencia, pero fueron 
asesinados, otros encarcelados y después de 4, 5 años, 
perdón, falta pruebas, un error, una equivocación y no 

este país.

Y ayer todo este Congreso pidiendo garantías 

se entromete en los partidos de oposición cooptando, 
cooptando dirigentes de los partidos de oposición para 
tratar y acabar con los partidos como es el caso del Polo 
Democrático Alternativo.

Aquí no solo el presidencialismo de Santos y de 
la unidad nacional en la segunda vuelta se tomó un 
sector de la oposición, del partido, no sabemos cómo 
ni con qué dádivas, ni con qué prerrogativas y se llevó 
un sector del partido a votar por la segunda vuelta, 
con el argumento de la paz, cuando todos estábamos 
comprometidos con la paz, pero eso no es menos grave, 
como que a la candidata del partido de la oposición el 
Presidente de la República, la señora Clara López se la 

Ministra oponerse a esos proyectos y a esos principios 

O sea, cuando no es de una forma o de otra, el 
presidencialismo o el partido dominante o los grupos 
dominantes políticos en este país se toman y tratan de 
destruir los partidos de oposición y eso nos ocurrió 

está en investigación en el partido, el partido se tendrá 
que pronunciar en sus instancias pertinentes, tomando 
decisión en relación a la actitud y la decisión de la 
señora Clara López de irse para el gobierno siendo de 
la oposición.

decir pues que tenemos el mejor presidente, el más 

O sea, miren lo que pasa en esto, o sea, eso tampoco 
se debería permitir en un Estatuto de Oposición de 

estatuto de oposición si no va acompañado de una serie 
de reformas que se requiere, pues difícilmente este país 
va a cambiar.

en este país no pueden terminar en la impunidad y me 

la República en su gobierno como en los pasados 8 
años de gobierno del ex Presidente Uribe pasó de todo, 

le pasó de todo entre comillas y quien fungía como 
Presidente de la época salió o en este momento no tiene 
ningún tipo de responsabilidad política.
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país, entonces yo me quiero referir también de que aquí 

que acompañe este estatuto de oposición que castigue 
severamente la corrupción en Colombia.

Porque aquí en corrupción en este país pasa 
también de todo, entonces también una garantía para 
la oposición y es que si los partidos de gobiernos dan 
avales a candidatos o candidatas o los partidos de 
gobierno tienen funcionarios que desarrollen conductas 
contrarias a la normatividad en el país también tienen 
que responder, pero aquí en Colombia no.

Pero aquí en Colombia no, aquí es el reciclaje, a lo 
que le llaman democracia, eso no es democracia, eso es 
trampa, eso es delito, eso no es democracia, a no pues 
que si es él, responda él, pero el que le dio el aval fue el 
partido, el partido tiene que tener una responsabilidad 
política cuando una de las persona, no solamente que 
nombró para un cargo de ese gobierno, sino también 
que fue avalado, para una alcaldía o una gobernación, 
un cargo de elección popular el partido tiene que tener 
responsabilidades.

Porque si no esto aquí va a ser el reciclaje y entonces 
aquí nos van a decir, no es que la silla vacía, ya previo 
eso, eso es pura carreta, el tema de la silla vacía no 
corrigió eso, ¿Por qué es importante la oposición? Esto 

Colombia casi que nada funciona, por la forma como 

por ciento de los colombianos no tiene acceso real a 
la salud, pues ¿quién sale a defender ese 50 por ciento 
de colombianos que no tiene acceso a la salud? Pues 
esa oposición que tiene que estar fuerte para salir a 
defender y a proteger y a pedir garantías para ese 50 
por ciento de colombianos que no tienen acceso a la 
salud.

de niños no vayan a la escuela estando en edad escolar 

condiciones económicas para que 3 millones de niños 
vayan a la escuela ¿Quién responde por esos 3 millones 
de niños por ejemplo? 

¿O quién responde en un escenario de absoluta 
democracia por los elevados niveles de inseguridad 
que existen en Colombia? y que aquí se privilegia la 
burocracia, se privilegian otras acciones económicas de 
gobierno distinta al fortalecimiento, de la seguridad de 
los ciudadanos, o sea, ¿quién sale a responder por esa 
seguridad de los ciudadanos?

compañeros nuestros de los partidos de gobierno que 
salen a confrontar y a criticar ¿cierto? Por los problemas 
de seguridad, por los problemas de salud, pero cada 

esos males que tiene el país van y lo votan con toda 
tranquilidad y después están dejando constancias y 

votado porque pase toda esta tragedia en el país.

Eso cómo lo resolvemos en un escenario real de 
garantías para la oposición, yo a veces me encuentro 
con colegas defendiendo lo mismo, y entonces yo les 
digo: ¡oye, pero si usted votó ese presupuesto!, que 

cómo entendemos esto, si esto cómo lo podemos 
entender.

Entonces, yo creo que esas reglas también tienen 

entender esto.

Y, por último, una reforma al Estatuto de la Oposición 
debe ir acompañada de profundas reformas a otros 
aspectos de la democracia para poder consolidarla y 
alcanzarla, por lo menos estar cerca a la democracia, y 
es que nuestro sistema electoral es un sistema electoral 
ya desarrollado esa…

…Sí, ya termino señor Presidente, por ejemplo, el 
sistema electoral es un sistema vulnerable y vulnerable 

permeable para aquellos que practican estas conductas 
ilícitas del fraude electoral, el sistema electoral nuestro 

reforma estructural y es que mientras los políticos o 
los partidos políticos sigan eligiendo los órganos de 
control pues aquí la corrupción y la oposición no van a 
tener posibilidades.

Porque pues un Congreso que elija un Procurador, 
lo más normal es que ese Procurador quede en deuda 
con ese Congreso o con los políticos que lo eligieron, 
punto.

Y eso le quita la autonomía a un Ministerio Público 
que entre comillas lo dice la Constitución, es el 
representante de los ciudadanos ante el Estado, y lo 
mismo ocurre con el Contralor que lo elige la Cámara 
de Representes, o sea, si lo elige la política, los grupos 
políticos, pues esos grupos políticos van a tratar de 
trabajar en esas contralorías locales, departamentales 
o nacional, pues porque sus amigos que están en las 
alcaldías, en las asambleas, en los concejos, en las 
gobernaciones pues sean protegidos también por esos 
contralores que son elegidos.

Y lo mismo pasa en la Defensoría del Pueblo, 
imagínense el Defensor del Pueblo elegido por la 
Cámara de Representantes, o sea un Defensor del 
Pueblo que es elegido ¿y quién es la Cámara de 

santistas, el Defensor del Pueblo que tiene que defender 

quien gobierna.

Entonces, es absolutamente imposible que un 
Defensor del Pueblo vaya a defender con todo el 

los partidos mayoritarios de gobierno.

reformas que las tratamos de desarrollar en el equilibrio 
de poderes, no fue posible, ¿sí? Y en ese aspecto creo 
pues que tenemos que avanzar.
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Yo creo que ese contentillo, yo creo que nosotros 

vengan a decir pues que este Estatuto de Oposición va 
ser pues la gran revolución en este país, porque no lo 

que se puedan incorporar al proyecto, a la ponencia, y 
en ese sentido dar un paso importante.

Insisto, dar un paso importante, no los grandes 
cambios que requiere este país para conseguir una 

gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Gracias señor Presidente. Solamente un minuto, 

juiciosamente revisados, para incorporarlos en la 
ponencia respectiva.

También para decir que recojo las palabras del colega 
y amigo, el Senador Alexánder López, a propósito que la 
democracia es un proceso en permanente construcción, 
y esta no es la única reforma necesaria, se necesitan 
otras reformas estructurales de fondo, incluyendo 

régimen de partidos, la reforma electoral.

Pero sin duda, será este un paso importante y pues 

mejor Estatuto de Oposición posible, el mejor estatuto 
de garantías para la oposición y para la independencia 
política.

los colombianos se nos olvida, porque parece que eso 
ya fuera noticia vieja, periódico de ayer.

La semana pasada fue más importante la noticia del 

de colombianos después de medio siglo de violencia.

Y resulta que es importante recordar que estamos 
en esta aprobación del Estatuto de la Oposición gracias 

reales para que no sea socavada.

pensar un poco más, a propósito de la diferencia entre el 

las formas de socavar la oposición, querido Alexánder, 
es sin duda que los gobiernos de turno en cualquier 
régimen pueden fácilmente mover aparatos mediáticos, 
también aparato de poder y de justicia para callar la voz 
del opositor o del independiente.

Es fácil en algunos regímenes autocráticos, y en 

declaradas, pero con el fenómeno paramilitar evidente, 

que la más rápida manera de silenciar a un opositor es 
asesinarle.

Pero no es la única manera de acallarlo, también es 
posible destruir esa persona desde el punto de vista de 
su legitimidad, desde el punto de vista moral, desde el 

o su ejercicio como opositor o como independiente o 
como crítico, inclusive dentro de los gobiernos.

Es fácil para un Gobierno levantar el teléfono y 
mover un aparato mediático que destruya la reputación 
de quien osa criticarle, y por eso me parece que tenemos 
que ofrecerle al ejercicio de la política, no solamente a 
la oposición, sino a la acrítica y a la independencia, 
garantías frente a esa circunstancia.

En momentos en que el mundo vive una universal 
indignación contra la política, contra los partidos 
políticos y contra las instituciones políticas, y como la 

partidos políticos nacen las dictaduras y las autocracias, 
como ocurrió como en el Nacional Socialismo en 
Alemania, y con Mussolini, y luego con fenómenos 
populistas como Berlusconi o el mismo Trump, o el 

de la oposición, de la crítica y la independencia, no 

adicional, porque usualmente los medios de 
comunicación, y yo los comprendo, y sus gremios 
no gustan que este tema se toque, primero porque les 
cuesta económicamente, es decir, si tienen que darle 
un espacio de 3 minutos o 5 minutos a un opositor o 

ese espacio es un espacio menos de pauta, sobre todo 
en televisión pero también en radio.

democracia a un partido político o a un movimiento 
político espacio en los medios, pues los gremios 
de los medios brincan y dicen: “A ver, pero es que 
estoy perdiendo plata, o quieren que esos espacios de 

las 3 de la mañana”.

a la libertad de prensa, a la libertad de información, a 
la libertad de opinión, que es el corazón de cualquier 

frecuencia.

Es fácil para un canal de televisión, una emisora 

destruirlo ante la opinión pública, y esa persona queda 
debilitada para ejercer su liderazgo, y si ese liderazgo 
es en la oposición, pues con mayor razón.

También ocurre para los miembros de los partidos de 
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irremediable, sobre todo porque se viraliza a través de 
las redes.

Vale la pena pensar en las garantías de la oposición 
y de la crítica y de la independencia también en relación 

Quería simplemente señalar ese elemento, que me 
parece que solo se tocó en un par de intervenciones esta 
mañana. Gracias Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Beatriz Quintero:

Muy buenas tardes señoras y señores de la Comisión 
Primera del Senado y personas que intervienen en esta 

cosa muy interesante visualmente y es, después de la 

esta audiencia, lo que evidencia una diferencia grande 
en número de participantes.

Esta intervención sobre el proyecto para adoptar 
el Estatuto de Oposición es del grupo de trabajo y 
seguimiento a la implementación del enfoque de 
género en el Acuerdo de Paz, grupo conformado 
por organizaciones de mujeres feministas, mujeres 

organizaciones de mujeres víctimas y de organizaciones 
LGBTI.

Como lo dice el punto 2 del Acuerdo de Paz, el 
ejercicio de la oposición política es pieza fundamental 
para la construcción de una democracia amplia, y se 
deben incorporar medidas especiales para las mujeres, 
incluyendo la valoración positiva de su participación en 
lo público; al analizar el proyecto de ley presentado por 
el Gobierno, y previamente consultado con los partidos 
políticos, encontramos indudablemente avances en 
materia de género.

En la exposición de motivos es claro que en Colombia 

las mujeres en todos los espacios de participación 
política, les voy a dar unas pocas cifras que muestran 

y en ninguna ciudad capital se eligió a una mujer.

Es evidente que el porcentaje de mujeres electas es 

población, para ampliar y profundizar la democracia se 
debe garantizar la participación política de las mujeres.

Nosotras como grupo de trabajo sabemos, por la 

sobre lo que pasa con las mujeres en Colombia, que 
la normatividad escrita, no podemos quejarnos, en 

en la realidad que vivimos las mujeres colombianas, 
tenemos varios ejemplos de leyes que se cumplen, a 
veces sí, a veces no.

Pero a pesar de los avances en materia legal, persiste 

de la exclusión política, por eso nuestra propuesta es 
muy sencilla, proponemos dejar a un lado la retórica 
y de verdad buscar un compromiso real de la sociedad 
colombiana.

Y en este caso, del Congreso de la Republica, 
con la búsqueda de la igualdad y la eliminación de 
la discriminación, reconociendo la importancia de 
cumplir el compromiso del punto del Acuerdo de Paz, 
la aprobación de este estatuto se convierte en una 

que contribuye al fortalecimiento de una democracia 
más participativa, incluyente y equitativa.

Para cumplir esto efectivamente proponemos:

1. La importancia de que la equidad de género 
se mantenga como principio rector del Estatuto. La 
incorporación del principio de equidad de género en 
el Estatuto es clave, en la medida que permite que 
la aplicación y la interpretación de sus disposiciones 
estén orientadas por el mismo.

2. El mandato constitucional de la paridad, la 
alternancia y la universalidad, como principios, teniendo 
en cuenta que estos principios fueron incorporados por 
el Acto Legislativo 02 de 2015 de la llamada Reforma 
Política Equilibrio de Poderes.

3. La necesidad de evaluar la creación de medidas de 

que se declaren en oposición.

mujeres en medios de comunicación públicos, mesas 
directivas de corporaciones públicas y comisión de 
relaciones exteriores del Senado de la República.

esto teniendo como base la experiencia de la aplicación 
de la Ley 581 de 2000, que al no tener ninguna sanción 
efectiva estimula su incumplimiento.

Para cumplir los principios de paridad, alternancia y 
universalidad, se presentan algunos comentarios que se 
sugieren tener en cuenta para que las medidas de acción 

1. Sobre los espacios otorgados para la divulgación 
política en los medios de comunicación social del 

el Estatuto ordena que las agrupaciones políticas 
declaradas en oposición garanticen la participación 

Aunque la autoridad electoral reglamentará 

materialización, esta participación paritaria. ¿La 
paridad se aplicará en función al número de espacios, 
intervenciones o al tiempo y duración asignada a cada 
agrupación política en los medios de comunicación? 

mujeres? ¿Será alternada?

Para garantizar que el acceso a estos espacios por 
parte de las mujeres sea equitativo, es clave considerar 

mayor sintonía, donde participarán mujeres, agendas de 
contenidos o temáticas, y el fomento de la presentación 
de imágenes, informaciones, formatos e ideas 
equilibradas no discriminadoras y no estereotipadas de 
la mujer.

Es importante precisar sí la participación paritaria 

Estatuto.
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Sobre la participación en mesas directivas de 
plenarias de corporaciones públicas de elección 
popular a través de las primeras vicepresidencias, 
el Estatuto ordena que las agrupaciones políticas 
declaradas en oposición y con representación en la 
correspondiente corporación pública, deberán alternar 

Es cierto, como decía un profesor anterior que 

a ser difícil de aplicar, pero si tenemos realmente un 
compromiso, con la paridad tenemos que buscar la 

Sobre la participación en la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Senado de la República, a través de la 
selección de al menos un principal y un suplente de 
las agrupaciones políticas declaradas en oposición, el 

mujer.

que no van a tener ni una sola mujer en el Congreso, 
entonces, ¿qué va a pasar con esto? Y, además, tenemos 
que buscar la manera de que las mujeres no sean 
siempre las suplentes.

Necesidad de evaluar la inclusión de medidas 

declaradas en oposición e independientes.

Para cumplir el tiempo asignado, solo voy a nombrar 
los artículos que se deben revisar para que la medida 

17, 21, 23, 24 y 25. En el documento que dejo en la 
secretaría está toda la información.

Necesidad de fortalecer los mecanismos de 
seguimiento, monitoreo y sanción a las agrupaciones 
políticas declaradas en oposición que cumplan con las 

que se ejercerá ante la autoridad electoral y de la 
conformación de una procuraduría delegada al interior 
de la Procuraduría General de la Nación.

 Es clave incorporar otros mecanismos que permitan 
fortalecer la vigilancia y el monitoreo y sanción al 

en escenarios locales y regionales.

Como ya dijimos en un párrafo anterior de este 
documento, la experiencia de la aplicación del sistema 
de cuotas, incorporado en el 581, enseña que un 

es que la legislación incorpore sanciones rigurosas y 
mecanismos de orden judicial y administrativo frente a 
su incumplimiento.

Los sistemas de cuotas o paritarios no constituyen 
por sí solos una garantía de acceso de las mujeres a las 

la inclusión de medidas complementarias como proceso 
e monitoreo por parte de organizaciones de mujeres y 
de la sociedad civil, la construcción de alianzas con los 
medios de comunicación.

Es muy importante la capacitación y la 
inclusión de medidas que faciliten la conciliación o 
corresponsabilidad de las tareas de las mujeres políticas 
en la familia y en el partido, entre otros.

Necesidad de incorporar un enfoque diferencial de 
género en los programas de protección y seguridad 
para los directivos y miembros de los grupos políticos 
declarados en oposición.

Esto requiere un enfoque integral, prevención, 
protección y no repetición, valoración diferenciada del 
riesgo y los efectos del género. Medidas diferenciadas 
que atiendan el riesgo y los efectos del género.

Fortalecimiento del enfoque de género en el Sistema 
de Alertas Tempranas que operativicen las variables 
de observación de manera particular ante los Autos 
números 092, 098, 009 y la Ley 1719 de 2011.

Particular énfasis en las medidas especiales de 
prevención de la violencia política contra las mujeres 
políticas, incluyendo la valoración positiva de su 
participación en lo público.

propuesta del Estatuto de la Oposición presentado por el 
Gobierno, en manos del Congreso de la República queda 

en la certeza de que con ello se contribuye a facilitar 
que todos los colombianos y todas las colombianas 
sientan que tienen un espacio dentro de un sistema que 

garantizados por nuestra Constitución, comprometidos 
con la búsqueda de la igualdad y la discriminación. 

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Víctor Barrera Ramírez, CINEP:

al Estatuto de la Oposición, de forma que quiero ser 
muy breve. Hablo a nombre del Centro de Investigación 
y Educación Popular Programa por la Paz, y antes que 
nada, agradecer la invitación a este espacio y enviar un 
saludo muy especial al Presidente, a los Senadores y a 
los demás asistentes a esta audiencia.

Como primer elemento, desde el CINEP vemos 
muy positivamente que se adelante un proyecto de ley 
que busque crear un Estatuto de la Oposición, y tiene 

intervenido, en primer lugar, sabemos que en términos 
normativos lo que uno esperaría de un ejercicio vigoroso 
de la democracia es que exista una oposición activa que 
no solamente monitoreo la gestión del Gobierno sino 
que, además, represente intereses políticos alternativos 
y sobre todo pueda construirse en una alternativa real 
de poder.

Y esto es también una garantía de renovación de 

el segundo elemento que destacamos o valoramos 
positivamente esta propuesta tiene que ver porque 
precisamente se trata de una de las deudas que el país 
político tiene con la Constitución de 1991, y en este 

contemos con un Estatuto de la Oposición se debe 
al funcionamiento real del sistema político y a la 
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inconveniente.

Y en este sentido, la coyuntura de implementación 
de los acuerdos de paz constituye una verdadera 
oportunidad para lograr lo que doce veces en el Congreso 

cierta incertidumbre política que consideramos sana, 
muy positiva, y que precisamente esa incertidumbre 

unas garantías razonables para todas las agrupaciones 
políticas y no únicamente como erróneamente se suele 

simplemente queremos señalar algunos elementos muy 
puntuales de este proyecto, unos que tienen que ver con 
elementos que valoramos positivamente y otros que 
tenemos una percepción un poco más crítica o alguna 
preocupación general.

En término de los aspectos que valoramos 
positivamente y que invitamos a que se mantengan 
durante el proceso de liberación legislativa, tienen que 

 que se consagra 
en el artículo sexto y que constituye el eje del Estatuto; 

contempladas en el artículo vigésimo séptimo que evita 

quisiéramos señalar tres elementos que vemos con 
preocupación, básicamente porque los vemos tratados 
de una manera muy general y que requerirían a 
nuestro modo de ver una mayor claridad en términos 
normativos.

El primer elemento que ya se mencionó en el día 

regula clara y textualmente lo que pueda suceder con 

agrupaciones políticas.

Y en este sentido, este Estatuto deja muy claro 
que aquellos partidos y miembros de las coaliciones 
de Gobierno que llegan a estas instancias van a ser 
consideradas en efecto parte del Gobierno durante el 
mandato constitucional, no se da una mayor claridad 
acerca de la temporalidad en la que grupos considerados 
independientes en oposición deben permanecer en esa 
categoría.

Y en ese sentido, la exposición de motivos digamos 
deja una enorme discreción a estos grupos para que 

declaraciones políticas, y esto se puede convertir 
digamos en un instrumento estratégico en las 
negociaciones al interior del Congreso y pueden 
desvirtuar también el espíritu de este proyecto de ley 
estatutaria.

En segundo lugar, el proyecto presenta algunos 
vacíos respecto a lo que podría ser la oposicion en los 
niveles subnacionales, departamentos y municipios 
donde las dinámicas electorales, partidista y políticas, 
sabemos, son profundamente distintas a las nacionales 
y, además, es en el ámbito local, donde persisten las 

condiciones estructurales y los bloqueos de facto que 
podrían restringir un ejercicio efectivo de la oposición.

De modo que es en este nivel territorial que se 

condiciones de seguridad.

intervenciones, podemos conseguir el mejor Estatuto 
de la Oposición que imaginemos o el estatuto que es 
posible tener en las actuales condiciones, pero de poco 
servirá si no se le complementa con una reforma a los 

internamente, y poder tener una organización electoral 
independiente, autónoma y con un poder de decisión 

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Claudia López Hernández:

de la última intervención, y es que el señor tiene toda 
la razón, el sentido lógico, deberíamos estar primero 
debatiendo, discutiendo el Régimen General de Partidos 
y luego el Estatuto de la Oposición, digamos que es una 
peculiaridad a las reglas generales de los movimientos, 
pero así es este país, vamos alrevesadamente.

Y segundo para, a propósito de eso, lamentar que 
el señor Ministro del Interior no solo no venga a esta 
audiencia, sino que salga a los medios de comunicación 

llevamos meses discutiendo, ni tampoco con la misión 
electoral de expertos.

Yo francamente no entiendo para qué invitan a unos 
expertos de diferentes organizaciones y países a que 
den unas recomendaciones, si el Gobierno se lanza a 

partidos.

Así que no entiendo un acto primero tan inoportuno, 
tan descortés, tan insensato del Ministro del Interior, 
y no veo que tenga ninguna otra función distinta a 

al Gobierno.

pues quiero desde aquí decirle señor Ministro del 
Interior, que taca burro, que no nos crea tontos, aquí 

corrupción de Gobierno y de cualquiera, no importa 

Y segundo, pues que tenga un mínimo de sensatez 
y cordura y cumpla los acuerdos, los acuerdos con la 
misión de expertos y los partidos, es que primero se 

propuestas. Gracias señor Presidente.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992, se 
publican los documentos radicados en la Secretaría 

República y se envía copia a los ponentes.

Las ponencias radicadas son las siguientes:
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- Doctor Hollman Felipe Morris Rincon Concejal Movimiento Progresistas
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- Doctor Camilo Mancera Morales Coordinador Observatorio de justicia electoral del Moe
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Siendo la 1:41 p.m., y no estando presentes más inscritos ni invitados, la presidencia da por terminada la 
Audiencia Pública.

Presidente,

H.S. Carlos Fernando Motoa Solarte

Vicepresidente,

H.S. Armando Benedetti Villaneda

Secretario General

Guillermo León Giraldo Gil.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017


